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1. Disposiciones generales

27704 CORRECC10N de errores de la Ley 12/1983. de ,.
de octubre, del proceso autonómico.

~; Advertido error por omisión en el texto de la citada Ley, pu
clicada en el .BoleUn Oficial del Estado- número 247, de fecha
15 de octu bre de 1983, página 27970, se transcribe a continuación
pI texto completo del número 2 del articulo 12, de acuerdo con
la. corrección de errores remitida por el Congreso de los Dipu
tados:

.iArticulo 12.

2. También será de aplicación a la Administración de las
Comunidades Autónomas la legislación sobre expropiación for
zosa y sobre el sistema de responsabilidad patrimonial de la
Administración. La competencia legislativa de las Comunidades
Autónomas sobre contratos y concesiones administrativas se ajus
tará a la legislación básica del Estado._

Precloll
Programa Superficie
familiar Otll

Grupo B GrupO eGrupo A

N-3 43 2.230.179 :UX)l.I68 1.838333
N-f 56 2.674.479 2.399.849 2.205.464
N-5 O, 3.104.307 2.785.537 2.558.892
N-a 70 3.519.663 3.157.863 2901.266
N-7 86 3.920.548 3.517.953 3.231.717
N-a 96 4.306.954 3.864.690 3.550.235

-
PrecIos

Programa. Superficte
familiar OtU I

I
Grupo A Grupo B Grupo e

N-2 36 1.771.396 1.574.286 1.460.148

2. A los precios antes seña.lados se aplIcarán 1&6 deduccio
nes, cuando procedan, sei\aladas en el anexo 3 de la Orden
de 24 de noviembre de 1976 sobre viviendas sociales.

Art. 2.° LOs precios de venta de cada plaza de 'Saraie, para
los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo pe
riodo de tiempo, serán loa de 384.412 pesetas para el grupo
provincial A, 324.953 pesetas para el grupo prOvincial B y 276.879
pesetas para el grupo provincial c.

Art. 3.° Los promotores con cédulas de calificacicnes objeti
vas de viviendas sociales expedidas y en las que no figuren los
precios de venta revisados, podrán solicitar la rev¡"'lón de los
mismos en las respectiv&9 Direcciones Provinciales de Ocras Pú.
blicas y Urbanismo, qUe procederán a extender en dichas cé
dulas las correspondientes diligencias de revisión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Los precios máximos de venta para las viviendas

del programa familiar N-2, calificadas' objetivamente a la en·
trada en vigor del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto,
para el trimestre natural a que se refiere la prpsente disposi
ción, serán los siguientes:

ESTADODELJEFATURA

27703 CORRECCION de errores de la Ley 1/1982, de 24 de
febrero. por la que 8e regulan las Salas Especiales
de Exhibición Cinematugráhca. la Fitmoteca Esoa·
nola y las tarifa. de las tasas por Hcencia de do
blaje.

Advertido error por omisión en el texto de la citada Ley, pu
blicada en el .Boletin Oficial del Estado. número 50. de fecha 27
de febrero de 1982, página 5185, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación, de acuerdo con la corrección de errores
remitida por el Congreso de los Diputados.

En el articulo 14 añadir. tras el último Vocal. los siguientes:

-- Un representante de la exhibición cinematogré.fica..
- Un representante de critieos e historiadores cinematográ-

ficos.
- Un representante de la Federación de Cine-Clubs.
- Un representante de los laboratorios cinematográficos.
- Un representante de los Directores de clne.
- Dos representantes de técnicos 'j trabajadores de cine.-

27705

2770& ORDEN dB 14 de octubre d. 1983 por la: que Se
desarrolla el Real Decreto 2660/1983, de 13 de oc
tubre, por el que s. establecen. nuevas tarifas
elf§ctrtcal.

Ilustrísima 961'\ora:

El Real Decreto 2680/1983, de 13 de octubre. autoriza al Minis_
terio de Industria y Energía para reformar las tarifas vigentes
para las Empresas eléctricas acogidas al Sistema Integrado de
Facturación de Energía Eléctrica (SIFE) en todo el territorio
nacional, incluidas las que rigen la venta de autogeneradores y
pequeñas centrales hidrAulicas, completándolas con las que de~
ban regir las ventas de otros productores y distribuidores In
dependientes, estableciendo una nueva estructura para las mis
mas y de fonna que el aumento promedio global del conjunto

,
Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan

tas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de ca
tegorr. provincial a que se refieren los articulas 1.0 de la Or·
den de 6 de febrero de 1978, 2.° de la Orden de 19 de febrero
de 1979 y artículo único de la Orde,o de 13 de novierntre de 1980.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entraré. en vigor el mismo dia de su pu

blicación en el .Boletín Ofielal del Estado-.
Lo qUe comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS
lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directores genera

les de Arquitectura y Vivienda. y del Institut,o para la Pro
moción Pública de la Vivienda.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la q~e se fi;aH
los precios de venta de las viviendas ~ociale8 para
el trimestre natural de octubre, noviembre y dt~
ciembre de 1983.

Ilustrísimos señores:

EI.articulo 4.° de.l ~eal Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé
un SIstema de reVISIón de precios con carácter trimestral, en
base a las fórmulas polinómicas previstas en el articulo 35 de la
Orden de 24 de noviembre de 1976, med[ante la que se obtiene
un coeficiente de revisión para cada trimestre natural, teniendo
en cuenta la media aritmétlca de los últimos índices de precios
de mano de obra y materiales de construcción publicados en el
.BoleUn OfiCial del Estado- en el trimestre natural anterior a
aquel en que la revisión proceda. .

En consecuencia, para la rev[sión de los precios mAximos de
ven.te. señalados en en anexo 2 de la Orden antes citada, que
regirán en el trimestre octubr'9, nOviembre y diciembre del pre
sente año, se aplicará 1& fórmula polinómica del artículo 35
de la misma Orden, utilizando los 1ndlces de mano de obra y
materiales de construcción publicados en el .Boletín Oficial
de.l Estado_ del dla 9 de afosto de 1983, en rela<:ión con los pu-
bhca.dos el 22 de lunio de presente MO. .

En consecuencia, este MinIsterio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. Los precios máximos" de venta de las vi
viendas sociales durante el trimestre natural de octubre no-
viembre y diciembre de 1983 para cada zona geográfica a que
&e refiere el artfculo 2.° de· la Orden de 19 de febrero de 1979
modificado parcialmente por la Orden de 13 d. noviembré
de 1980, y para cada programa familiar, serán los siguientes:

DE
MINISTERIO

INDUSTRIA Y ENERGIA
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A esta tarifa no le serán de aplicación complementos por
en~rgia reactiva ni por discriminación horaria.

Se deriva de' la tarifa 2.0 con una reducción en su término
de potencia.

2.1.2 Tarifa 2.0.
Será aplicable a cualquier suministro en baja tensión, con

potencia contratada no superior a 15 KW.
A esta tarIfa no le será de aplicación complemento por

energía reactiva.
Cualquier abonado a .esta tarifa tendrá opción a la aplica

ción del correspondiente com'plemento por discriminación ho
raria especifico, para Jo cual deberá instalar por su cuenta
el equipo adecuado. La Empresa suministradora queda obli
gada a alquilar dicho equipo si así lo solicitara el abonado.

2.1.3 Tarifa 3.0 de utilización normal.
Será aplicable a cualquier suministro en baja tensión.
A esta tarifa le serán de aplicación complementos por ener-

gia reactiva y discriminación horaria.
2.1.4 Tarifa 4.0 de larga utilización.
Será aplicable a cualquier suministro en baja tensión.
A esta tarifa le saran de a.plicación oomplementos por ener

gia reactiva y discriminación horaria.
El abonado qUe haya cambiado voluntariamente de tarifa

no podrá pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como
mínimo, doce meses. Estos cambios no implicarán el pago de
derecho alguno a favor -de la Empresa suministradora.

2.1.5 Tarifa B.O de alumbrado público.
Será aplicable a los suministros de alumbrado público en

baja tensión -entendiendo por tal el de calles. plazas. par
ques públicos y ví~ de comunicación- contratados por la
Administración C€ntral, Autonómica o locaL A esta tarifa le
será. de aplicación complemento por energía reactiva.

Cualquier abonado a esta tarifa tendrá opción a la apli.
cación del correspondiente complemento por discriminación
horaria específico, para lo cual deberá. instalar por su cuenta
el equipo adecuado,

2.1.6 Tarifa especiar R.o para riegos agrícolas
Será aplicable a los suministros de energía en baja tensión

con destino a riegos agrícolas, exclusivamente para la eleva-

de los precios ~ultantes Bea del l!I por 100 sobre el obtenido
de las hasta ahora vigentes. Por 1& presente Orden, y' en uso de
las facultades conferidas, se lleva a cabo este mandato.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Composición general de las terifaB.
Las tarifas de energia eléctrica de estructura binomia ap1i~

cables por las Empre$as acogidas al Sistema Integr&do de Fac.
turación de Energia Eléctrica (SIFE). a partir de la fecha de
entrada· en vigor del Real Decreto 2660/1983, de 13 de octubre.
están oompuestas por un término de potencia que será fun·
ción de la potencia con tratada y demandada por el usuario, y
un término de energía, proporcional a la energía consumida y
medida por contador, que constituyen la tarifa básiGa. los cuales
se afectarán, cuando proceda, por recargos o bonificaciones
como consecuencia de la discriminación horaria, de 1~1hterrum

pibilidad y estaCionalidad y del factor de potencia, como com
plementos de la tarifa. basica. La suma de los dos términos
mencionados y de los citados complementos, función de la mo
dulación de la carga y de la energía reactiva, constituye. a todos
los efectos, el precio tope de tarifa autorizado por el Ministerio
de Industria y Energia.

Segundo.-Definición de las tarifas.

Las tarifas de aplicación general a todos los abonados, sin
más condiciones que las derivadas de la tensión a que se haga
su acometida. son:

Baja tensión. 3.0 y 4.0.
Alta tensión, 1. 2 Y 3.
Los abonados que cumplan las condiciones especificadas para

poderse acoger a alguna de las tarifas restantes. podrá.n optar
por dicha tarifa o la de aplicación general correspondiente.

Las tarifas de aplicación serán las siguientes:
2.1 Tarifas de baja tensión.
Se aplicarán a los suministros efectuados a tensiones no su

periorcs a 1.000 voltios en corriente alterna, o a 1.500 voltios
en corriente continua.

2.1.1 Tarifa LO.
Sera aplicable a cualquier suministro monofasico (fase-neu

tro o entre fases) en baja tensión, con potencia contratada no
superior a 660 watios.

En esta tarifa se podrán contratar las potencias siguientes:

Tensión nominal

127 V
"0 r¡

Potencia. contramda

380 W, 635 W
330 W, 660 W

ción y distribución del agua de propio consumo en las explo
taciones rurales con fines agrtcolas o forestales.

Se derivará. de la tarifa general de corta utilización ('.Ol,
aplicando un coeficiente de reducción al término de pottncia
para tener en cuenta la estacionalidad del consumo.

A esta tarifa le serán de aplicación complementos por ener
gía reactiva y discriminación horaria.

2.2 Tarifas de alta tensión.
Se aplicarán las tarifas de alta tensión a los suministros

realizados a tensiones nominales superióres a 1.000 voltios en
corriente alterna o a 1.500 voltios en corriente continua,

2.2,1 Medida.
Su medida se realizará asimismo en alta tensión con la

excepci6n siguiente:
A 10'9 abonados de cualquier tarifa de alta tensión que lo

soliciten, y que dispongan de un transformador de potencia
no superior a 50 KVA y tensión maxima de servicio de hasta
36 KV inclusive, se l~s realizará la medida en baja tensión
y la facturación en alta tensión. En tales casos, la energía
medida por el contador conectado en el lado de baja tensión
del transformador se incrementará en 6 KWh mensuales
por KVA de potencia del mismo y la energía medida se recar
gará además en un 4 por 100, Asimismo, si la potencia se
determina en el lado de baja tensión del transformador, se
incrementará en un 4 por 100 para su facturación por una
tarifa de alta tensión,

2.2.2 Tarifas generales de alta tensión.
Sera.n aplicables a cualquier suministro en alta tensión,

en el escalón de tensión que corresponda en cada caso.
Sus modalidades, en función de la utilílAci6n y de la ten

sión de servicio. serán:

Utilización

Corta. (1) Media (2) Larga. (3)

Nivel de tensión:

1. Hasta 36 KV inclusive ...... 1.1 '.1 '.1
2. Mayor de 36 KV Y no supa--

rior a 72.5 KV L' ••• •••3. Mayor de 72,5 KV y"n~' s~~
perior a 145 KV ... ... ... ... l.' ••• •••<., Mayor de 145 KV ... ... ... 1.4 '.4 '.4

A estas tanfas les serán de apl1caclón complementos por
energfa reactiva y discriminación hor8'l"ia. . .

El abonado que haya cambiado voluntariamente de tariftC
no podrá. pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como
mínimo, doce meses. Estos cambios no implicará.n el pago de
derecho alguno a favor de la Empresa suministradora.

2.3 Tarifas espeCiales en alta tensión.
Se consideraran tarifas especiales en alta tensión las que

se definen a contiuación:
2.3.1 Tarifa T para tracción.
Será aplicable ,. los suministros de energía eléctrica en los

servicios públicos de tracción para. ferrocarriles. metrOpOlita
nos, tranvías y trolebuses,asf como a la energí~ destinada a
los servicios auxiliares o alumbrado de 18lS instalaciones trans
formadoras para tracción y a los sistemas de señalización que
se alimentan de ellas.

Esta tarifa se subdivide en los siguientes escalones, en fun-
ción de lao tensión máxima de servicio:

T.1: Hasta 36 KV inclusive.
T.2: Mayor de 36 KV y no superior a 72.5 KV.
T.3: Mayor de 72.5 KV.
La tarifa T se deriva de la general de corta utilización 1.

con un coeficiente de reducción aplicable al término de po
tencia, para tener en cuenta la falta de simultaneidad de la
demanda en sus distintos puntos de conexión. Le son de apli
cación complementos por energía reactiva y discriminación ho-
raria, .

2.3.2 Tarifa 1 industrial de larga utilización.
Será aplicable a los suministros para usos industriales de

cl8'l"ados expresamente como especialtls por el Ministerio ?c
Industria y Energía. La consideración de suministro espeCIal
habrá de ser objeto de concesión individual mediante ResO
lución de la Dirección General de la Energía, y tendrá -efecti
vidad en tanto esté vigente dicha concesión y se cumplan las
condiciones que establezca al efecto este Depa'Ttamento.

La Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica
lOFlCO) compensará la diferencia ent.re el precio neto de la ta
rifa 1 y el de la tarifa :J de larga utilización correspond.ente
a la tensión del sumlDistro.

LOs abonados a esta tarifa habré.n de presentar, dentro de
un año ---contado a partir de le entrada en vigor de la pre
sente Orden ministerial, o, en el C1iSO de nuevos abonados, a
partir de la fecha de la concesión de la tarifa- un balance
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La energía consumida en 109 sumInistros acogidolJ a la tao
r~f. 1 para utilizaciones superiores a 670 horas/mes. se factura
rá al precio de 2,59 pesetas/KWh, sobre el cual se aplicarán
los complementos de discriminación horaria .... factor de po-
tencia. .

energético de su factorfa que incluy8' un estudio de las medidas
de ahorro posi bIes. debidamente auditado. La Direcclón Ge
neral de la Energía. El. la vista del mismo, fijará las medidas
de ahorro energético exigibles. En caso de ,que el abonado in
cumpliese dichas medidas. ei citado Centro directivo in..,trui
rá el oportuno expediente, pudiendo suprimir o reducir la apli
~'ación de dicha tarifa I.

A esta tarife. le serán de aplicaci.:in complementos por ener
~ia reactiva y discriminación horaria.

2.3.3 Tarifa R pa.a riegos a,i,r1colas.

Será aplicable a los suministros de energia, en alta t·~nsión,

con destino a riegos agricolas, exclusivamente para la eleva
ción y distribución del agua de propio consumo, en las explo
taciones rurales, con fines a,grÍC'oles o forestales.

Se derivará de la tarifa general de corta utilización fI 1 apli
cando un coeficiente de reducción al término de poV"n(ia pa·
ra tener en cuenta la esoo.donalidad del consumo.

Se subdivide, en función de la tensión maxima de serviClo
jel suministro. en los siguientes escalones:

R.1: Hasta 36 KV, inclusive.
R.2: Mayor de 36 KV, V no superior a 725 KV.
R.3: Mayor de 72,5 KV.

A esta tarifa le serán de aplicación complementos por ener-
gia reactive. y discriminación horaria

Tercero.-Ténrlinos que constituyen las tadfas.

3.1 Tarifa básica. Términos de potencia v energía

Los precios de los términos de potencia v energ-la de las ta·
rifas definidas en el articulo anterior. Que constituVp.n '":1. ta
rifa básiee. para todas las empresas acogidas al STFE, tendrán
los valores siguipntes:

4 horas
12 horas

8 horas

Tarifas y escalones de tensión

'Saía tensión:
1o de potencia no superior a 660 W.
:2.0 1e potencia n0 superior a 15 KW
10 de utilización normal . .
~ O de larga u tilizadón .
B.o de alumbrado público .
R.O especial para riegos agrírolas.

Alta tensión:
1. Corta utilizadón:

1.1 Hasta 36 KV., inclusive ...
1.2 Mayor de 36 KV., y no su-

perior a 72,S KV. ... ...
1.3 Mayor de 72.,5 KV., Y no

superior a 145 KV. .
1.4 Mayor de 145 KV. ... ...
Media utilizaciÓn:
2.1 Masta 36 KV., inclusive .. _
2.2 Mayor de 36 KV., y 00 su-

Perior a 72,5 KV ...
2.3 Mayor de 72,5 KV::· y no

superior a 145 KV.
2.4 Mayor de 145 KV ..

Larga utilización;
3.1 Hasta 36 KV. inclmive ...
3.2 Mayor de 36 kv .. y no su·

perior a 72.5 KV .
3.3 Ma.yor de 72,5 KV., Y no su-

perior a 145 KV. ... ... ...
3,4 Mayor de 145 KV. .. ...

Especial para tracción:
T.1 Hasta 36 KV., inclusive ...
T.2 Mayor de 36 KV., Y no su-

perior a 72,S KV, ...
T.3 Mayor de 72,5 KV ..

[ Especial industrial de lar,2'a uti-
lización , .

R. Especial para riegos agrícolas:
R.l Hasta 36 KV.Jo. inclusive ...
R.2 Mayor de se AV., y no 8U·
R perlar a 72,5 KV ...

.3 Mayor de 72,5 KV ..

Término
de potencia

Tp: ptas/KW
y mes

71
178
178
206

"
178

171

167
163

333

318

312
300

794

757

736
720

62

80
58

1.178

.3

81
00

Término
de energía

(p ot.asiKWh

7.69
7,e9
7.69
7.36

1012
7,69

6,35

6.03

5.88
5,13

·573

5,45

5.30
5,18

4,81

4,57

4,45
4,,,",

6,38

6,03
5,88

0,83

6.38

6,03
5,88

3.2 Complementos de tarifa. DiscriminaciQo ho~aria.
El complemento' de discrimina,i6n horaria, que será a~li-.

cado exclusivamente sobre la perte correspondiente al térmlOo
de energía, estará constituido por los recargos o desc:uentos
que se detallan a continuación:

3.2.1 Sistema general.
Será aplicable a las tarifas 3.0, 4.0 Y R.o. de baía tensi6n,

ya todas las de alta tensión.
La. instalación de contadores de tarifa múltiple será. potes

tativa para los abonados aue tengan contrAtAdas potencias no
superiores a 50 KW. y obligatoria. para los qUd tengan contrata
da una potencia superior a 50 KW.

Todos los abonados que no tengan instalados cont~dores con
discriminación horaria abonarán un recargo. por este concep
to, del 20 por 100 sobre Su término de energta.

Las Empresas suministradoras están tamb1én facultadas pa
ra instalar contadores de tarifa múltiple a los abonados de
más de 50 KW de potencia que no lo hubieran instalado por
su cuenta cargándoles los gastos de instalaci6n y alquiler que
autorice la Direcci6n General de la Energía. .

3,2.1.1 Períodos horarios y zonas de aplicaci6n.
Se esoo.ble,en dos tipos de periodos horarios

Tipo A

Se considerarán. para todos los días de la semana, los pe-
riadas. horarios sig:uientes;

Punta
Ll'3.no
Valle

Tipo B

Los aoc.nad.)s que tengan instalarlos contadores adAcuados
para ello podrán optar por la di~crimjnaci6n horaria "igu'eute:

Punta 6 horas en dia laborable
Llano ll' horas en día laborable
Valle 8 horas en día laborable~y

24. hons en sábado y fAstivo de Ambito nacional
Para la aplicación de este segundo tipo de disCTiminación

horaria no será obligatorio que e~ eQuipo ji" med'da d:sc:nmine
todos los días festivos de ámbito nacional.

Las zonas en que se divide el sector el~ctrico. a efectos de
aplicación de discriminación horaria. serán \a~ rf'18r:ion;-laas a
continuación e incluyen las provincies que se indican;

Zona número 1: Madrid, Toledo Ciudad Real Cuenca Gua-
dalaiara. Segovia y Avila. ' "

Zo.n~ número 2: Alava, Guipúzcoa, Vizcaya. NaVArra, Burgos.
La Rlo]a. PaIAO'(;ljl.. Soria. Valladolid León ZBmora. Salamanca
y Cáceres

Zona núm~ro 3: Hupsca, Zaragoza y Teruel.
Zona númer'l 4: B!:lrc~Jona, Tarragona. lprida y GArona.
Zona número 5; CastelJón, Valencia.. Alicante. Albacete y

Murcia.
Zona. número 6: AIOleria. Cádiz, Córdoba Granada, Huelva.

Jaén. Málaga. Sevilla 1/ Badajoz.
Zona riúmerú 7: La C'orufla, Lugo, OrenSe y PonteVf>dra.
Zona número B: A..t.urias.
Zona númA"o 9: Cantl-lbria.
Zona número 10: Ba!eares {con dos sectr,resl
Zona número 11: Selnta Cruz de Tent"rife ~' 1 as Palmas.
Las horas ap'irahle<; como de punta, Uano y valle en las dis

tintas ¿onas serJÓl.n las siguientes:
--_. - _.

Dlscnminflcion hprariL tipo A

Invierno Verano

Punta Valle Punta Valle
-----

Zona número 1 18 a 22 23 a 7 10 a 14 O a 8
Zona. número 2 10 a 12 23 a 7 9 a 13 23 a 7

19 a 21
Zona número 3 , .. 10 a 12 23a 7 10 a 14 O a 8

18 a 20
Zona número 4 ... 10 a 12 23a 7 lOa 14 O a 8

19 a 21
Zona oúmero 5 ... 11 a 13 23 a 7 10 a 1. O a 8

18 a 20
Zona número 8 ... 19 a 23 Oa 8 10 a 14 O a 8
Zona número 7 , .. 11a13 Oa 8 9 a 13 O a 8

19 a 21
Zona número 8 ... 9 a 13 O a 8 10 a 14 O a 8
Zona número 9 ' .. 9 a 13' Oa 8 10 a 14 O a 8
Zona número 10

(sector Ibiza) ...... 18 a 22 Oa 8 10 a 12 O a 8

Zona número 10
2Oa22

(Mallorca~Me~

norca) 19,a 23 23a 7 19 a 23 23a 7
Zona nú~~~o"ii"::: 18 a 22 22a 8 19 a 23 23 a 7
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cos cp;;; --::;:;:;::;:::::::;:;:;::;
,¡ Wa2 + Wr2

3.2.2 TarIf.. 2.0 1 B.O.

Loa abonados a estas tarífas tendrán opción a que se les
aplique complemento por discriminación horaria, por el siste
ma denominado -nocturno. que a oonUnuació:::l se detalla:

Los abonados podrán instalar por su cuenta un contador de
energía reactiva adecuado.

En cualquier caso, la Empresa suministradora tendrá la
opción de instalar, por su cuenta, el correspondiente contador
de energía reactiva, en orden a garantizar la exactitud de
aplicación del factor de potencia, cobrando por dicho aparato
el alquiler mensual legalmente autorizado.

En su defl"cto, se determmará su factor de potencia en
función de la potenCIa contratada y aparatos receptores y co
rrectores del factor de potencia instalados rn'tldiante el siguien
te baremo:

0%
-35l'

Deseuen to o recargoDuración

18 horas/día
8 horas/día

Porcentaje de potencia en lámparas ele descarga
meleres y equipos de soldadura con relación a la

potencia total InstaladaPotencia
contratada

En la que:

Wa ;;; Cantidad registrada por el contador de energía activa.
expresada en KWh.

Wr ;;; Cantidad registrada pOr el contador de energía reactiva,
expresada'en KVARh. • J -

Los valores de esta fórmula se determinarán con dos cifras
decimales y el redondeo se hará por defecto o por exceso, se
gun que la tercera cifra, despreciada, sea o no menor que 5,
y serán determinados como se indica a continuación:

al En instalaciones de potencia contrata no superior a
50 KW.

En este caso no se computaré. para la facturación la potencia
que exceda de la contratada y que sea demandada solamente
en las citadas horas valle. Dicha demanda no podrá ser supe
rior a la máXima admisible técnicamente en las instalaciones
del abonado.

3.3 Ccmplementos de tarifa. Energía reactiva.

El complemento de' energía reactiva, que se calculará inde
pendientemente, figuraré. en el recibo y se sumará después,
estará constituido por un recargo o descuento porcentual sobre
la suma de los términos de potencia y energía, con arreglo a
las condiciones que se detallan a continuación.

En los períodos de facturación en que no haya habido con
sumo de energía activa no se aplicarán recargos por energía
reactiva sobre el término de potencia facturado .

3.3.1 Abonados sujetos a su pago.

Estarán sujetos al recargo por energía reactiva los abonados
a cualquier tarifa, excepto a las 1.0 y 2.0.

En el caso de un suministro único a un abonado al que se
le apliquen varias tarifas, para la facturación del recargo o
bonificación por consumo de energía reactiva, se utilizará.
como valor del fac~r de potencia para cada una de ellas el
registrado en el suministro único común.

3.3.2 Determinación del factor de potencia y del recargo co
rrespondiente.

3.3.2.1 Determinación del factor de potencia.

El factor de potencia o coseno de ti {eos cpl medio de una
instalación se determinará a partir de la fórmula siguiente:

Wa

Penodo horario

Punta y Llano ... ...
Valle ..•... '" .

Periodo horario Duración Descuento o recargo

Punta ... ... ... ... .. . ... 4 hldfa + 70 %
Llano ... ... ... ... ... 12 hldfa -
Valle ... ... ... ... ... .. . 8 hldia -43 %

..

Periodo horario Duración Descuento o recargo

Punta ... ... ... ... ... ... 6 horas en día la-
borable ... + 100 %

Llano ... ... ... ... .. . ... 10 horas en día la-
borable -VaUe ... .. - ... ... .. . ... 8 horas en dia la-
borable y

24 horas en sábado
y domingo ... ... - 43 %

Discrimlnación horaria tipo B

InvIerno Verano

Punta Vallo Punta Vallo

Zona número 1 ... Ua13 23a 7 10.14 O. S
18 a 22 2Oa22

Zona número 2 ... 10 a 13 23a 7 9 a 13 23a 7
19 a 22 19 a 21

Zona número 3 ... 10 a 13 23a 7 10 a 14 Oa S
lB a 21 19 a 21

Zona número 4 ... 10 a 12 23a 7 10 a 14 Oa S
18 a 22 20 a 22

Zona número 5 ... 10 a 13 23a 7 la a 14 oa S
18 a 21 19 a 21

Zona número 6 ... 18824 O a B 10 & 14 Oa S
21 a 23

Zona núme,ro 7 ... 10 a 13 O a B 9 a 13 O a S
19 a 22 19 a 21

Zona número B ... 9 a 13 O a B 10 a 14 O a S
19 a 21 . 2Oa22

Zona número • ... 9 a 13 O a B la a 14 Oa S
18 a 20 19 a 21

Zona número 10 ... 10 a 12 O a B 10 a 13 O a S
18 a 22 20 a 23

Zona número 11 ... 16 a 22 22a 6 17 a 23 23 a 7

3.2.1.2 Recargos y descuentos por discriminación horaria.

Los abonados que tengan instalados contadores adecuados
para ello podran optar por la siguiente:

Discriminación horaria tipo A

A los abonados que tuvieran instalado contador de doble
tarifa se les apUcará un recargo del 40 por 100 sobre la Darte
de las horas punta, que serán cuatro por dla. Si tuvieren con
tador de triple tarifa, .se les aplicarán los (te;.cuentos y recar
gos pOTC€ntuales sobre la parte de los términos de energía que
corr~ponda al consumo en cada perfodo, según se indica. a
continuación:

Discriminación horaria hpo B

El cambio de horario de invierno a verano coincidirá con
la fecha del cambio oficial de hora.

Se faculta a la Dirección General de la Energía para que, a
propuesta de la Asociación de Empresas para la Explotación
del Sistema Eléctrico (ASELECfRICAl. pueda modificar las
horas consideradas, en concreto, de punta, llano v v~lle, te
niendo en cuenta las condiciones de cada zona o provincia y,

. en especial, las curvas de carga estacionales de la misma y
de ámbito peninsular.

Se cO.DsiderarAn también como horas valle los días festivos
de ámbito naclOnal para el abonado que posea el equipo de
discriminación horaria adecuado.

Los abonados de acuerdo con las Empresas suministradoras
.podran solicitar a la Dirección General de la Energía la apli
cación de recargos, descuentos y periodos distintos a los esta
blecidos en la presente Orden ministerial, siempre que de ello
no resulte perjuicio para el Sistema Eléctrico Nacional.

Todos los abonados tendrán opción a demandar potencias
mayores de las contratadas durante las horas valle y serán a
su cargo los equipos de· control y medida que fuesen nece
sariOl.

De O hasta
10 KW 1,00 0,Q9 0,96 O,Q1 0,85 0,80 0,74 0,69 0,64 0,5Q 0,55

Más de 10 has-
ta 20 KW 1,00 0,99 O,Q7 0,Q3 0,88 0,83 0,78 0.73 0,68 0,64 0,60

Más de 20 has-
ta 30 KV¡ ..• 1,00 0.99 0,97 O,It4 0,Q1 0,86 0,82 0,77 0,73 0,69 0,65

Más de 30 has_
ta 40 KW.. 1,00 0,99 0,98 0,96 0,93 0,89 0,85 0,81 0,77 0,74 0,70

Más de 40 has-
1la 50 KW... 1,00 0,99 0,98 0,97 0,94 0,91 0.88 0,85 0.82 0,78 0,75
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tos valores intermedIos se obtendrAn por interpolación JI
neal.

Se faculta a la Dirección General de la Energia para que
pueda modificar el anterior baremo que determina el factor
de potencia para aquellos abonados que no tengan instalado
contador de energía reactiva, en base a una &sttmact6n mAs
afinada de los valores considerados.

b) En Instalaciones de potencia contratada superIor a
50 ¡{W.

SerA obligatorio -para los abonados la instalación de canta_O
dores de energía reactiva.

3.3.2.2 Recargos y bonificacioneS.

El valor porcentual, Kr , a aplicar a la suma_ de 108 términos
de potencia y energía se determinari según la fórmula que a
oontinuación se indica. Cuando la misma dé un resultado ne
gativo, se aplicará una bonificación en porcentaje igual al va
lor absoluto del mismo.

La fórmula tiene las dos expresiones equivalentes siguientes:

17 17 Wr 1I

K r (%) :;::; --- - 21 = --- - •
cos~cp waa

l& tlplicación de esta fórmula da los resultados siguientes
para los valores de COI (p que a rontinuaci6n se indican. Los
valores intermedios deben obtenerse de la misma fónnula y
no por interpolación lineal tomando sólo un decimal que se
redondearé. por defecto. o por exceso, según sea. o no menor
que cinco el segundo decimah

No se aplicarán recargos superiores al.47 por 100 ni bonifi·
caciones superiores al 4 por lOO,

3,3.23 Corrección obligatoria del factor de potencia.

Cuando un abontldo tenga su instalación con factor de po
tencia que sea infertor a 0.550 en tres o más mediciones, que
supongan, al menos. cuatro meses de consumo, deberá la Em 4

presa suministradora comunicarlo a la Dirección Provincial del
Ministerio de Industrie. y Energia o Servicio Territorial com
petente. el cual, después de examinar el caso. podrá ordenar
al usuario la mejora de su factor de potencia, en un plazo fi
jado al efecto. hasta el mínimo qUe see. conveniente. según
las características de la red, pudiendo dicho Organismo, si su
orden no fueSe atendida, aplicar sanciones o llegar e. ordenar
la suspensión del suministro, en tanto no sea mejorada la ins
b:.laclón en la medida preci96.

3.3.2.4 CorreCCión de los efectos capacitivoS.

Cuando la instalación de un abonado produzca efectos ca
pacitivos que den lugar a perturbaciones apreciables en la
red de suministro. dicho abonado será responsable de los p<;
sibles perjuicios, y él mismo v, en su defecto, cualquier otro
afectado por las perturbaciones, deberá ponerlo en conoci·
miento de la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía o Servicio Territorial competente. el cual. previo es
tudio de 6quéllas. recabaré. del abonado su corrección. y le
fijará un plazo para ello. En caso de no hacerlo asi, se apli
carán las sanciones que procedan. pudiendo llegar -en apli·
cación de las condiciones ... de ce.ré.cter general de la póliza de
abono- a ordenar la suspensión del suministro de energia eléc
trica, en tanto no se modifique la instalación.

Las Empresas eléctricas podrán instale.r, a su cargo, con4

tadores o maximetros para la medida de la energía reactiva
capacitiva, pero estas medidas no se tendrán en cuenta para
el cálculo de los recargos o bonificaciones. qUe se determina
rán en base a los contadores de energia reactiva inductiva,
sino sólo a los efectos de prevenir las posibles perturbaciones
en la red ti las qUe se ha hecho referencia en el párrafo an
terior.

3.3.2.5 Condiciones para la aplicación de este complemento.

El abonado tendrá siempre derecho a la bonificación colTes
pondiente. Para la aplicación de! recargo de energía reactiva
a los abonados será condición precisa el que las Empresas su
ministradoras presten un servicio regular y aj ustado a las dis
posiciones vigentes en cuanto a las caracteristicas de tensión
y frecuencia de la energía que suministren, por lo que, en
tales casos, no podrán alegane circunstancias de excepción,
si se dem06trara la alteración de las referidas características.
La Dirección Provincial del Ministerio de Industrta y Energía
o Servicio Territorial competente establecerá, mediante la opor
tuna resolución, la suspensión del cobro de recargo, cuando
así proceda, y las condiciones de apl1caciÓD a tener en cuenta.

4.· Estacionalidad.

Tedo abonado a una tarifa en alta tensión, de mll.s de 5 MW
de potencia instalada. que asi lo soUclte de su Empresa sumi
nistradora, y tenga el equipo adecuado para ello, tendrá dere·

Cos. lP
_go
Bonificación

1,00 0,95 0,90 0,85 0.80 0.75 0.70 0,65 0,80 0.55 0,50
- -0,002,5 5,8 a.2 13,7 19,2 26.2 35,2 47,0

4,002,2 0.00 - - - - •

cho a que, para periodos de doce mesas, la facturación se
realice de forma estacional, a su elección, por cualquiera de
los dos tipos descritos en el apartado 4:1 como Tipo A y en
el 4.2 como Tipo B.

A estos efectos, se considerará el aiio dividido en tres pe-
riodos:

_ Temporada alta: Diciembre, enero. febrero y marzo.
- Temporada media: Abril, julio. octubre y noviembre.
- Temporada baja: Mayo, junio, agosto y septiembre.

Las horas concretas a considerar cOmo de punta., llano y
valle se determinarán de mutuo acuerdo y deberán establecerse
preferentemente por' períodos continuos de la totalidad de ho
ras diaria,¡¡ de cada uno de ellos, para los abonados acogidos a
los sistemas de estacionalidad.

En caso de discrepancia. la Dirección General de la Energia
resolverá, previo informe de ASELECTRICA.

Estos sistemas de estaclonalidad no serán aplicablea a su
ministros de energia eléctrica que se facturen con tarifa es
pecial.

4.1 Tipo A.

4.1.1 La potencia facturada será, si se consideran las lectu.·
ras de los maxímetros en lOs. últimos doce meses:

P, :::: alPl + a2 (P2 - PI) + a3 <P3 - P2)' + a. (p. - P'J) +
+ aG (Ps - p.) + &6 (Pe - PG)

Donde:

PI = Potencia máxima demandada en las horas punta de tem
porada alta.

P2 = Potencia máxima demandada en las horas llanas de tem
porada alta.

P3 :;::; Potencia máxima demandada en las horas punta de tem
porada media.

p.. = Potencia máxima demandada en las horas llanas de tem
porada media.

Ps = Potencia máxima demandada en las horas punta de tem
porada baja y en horas valle de temporada alta.

PG :::: Potencia máxima demandada en las horas valle de tem
porada media y en las horas llanas y valle de temporada
baja.

Los valores de los coef\cient€6 serán:

al :::: 1,10
112 :;::; 0,95
83 = 0,50
8.4 :::: 0,30
as:;::; 0,20
&6 :;::; 0,05.

En el caso de que alguna Pn sea inferior a. Pn- I . 1& diferen
cia (Pn - Pn-l) se considerará de valor nulo. En eótos casos. el
sumando siguiente será an+l (Pn+ l - Pn-l) y se utilii':ara. el
mismo criterio para el caso en que más de un valor consecutivo
de P sea inferior a los anteriores.

4.1.2 Los contratos según esta modalidad comenz.arán a re
gir elIde diciembre de cada año y tendrán vigencia hasta el
30 de noviembre del año siguiente. Los contratos se prorroga
rán automáticamente por otro período de doce meses si el
abonado no lo denunciara con. anterioridad al 1 de noviembre.

La facturación definitiva se realizará por periodos anuales
que finalicen el 30 de noviembre. Para las facturaciones men·
suales a cuenta, los valores de Pn a considerar serán los reales
si hubiera terminado la temporada correspondiente; los del afta
anterior, si no hubiera comenzado dicha temporada; y, si no
hubiera terminado la temporada, los del afio anterior o el real
registrado en maxímetro en el año presente cuando éste fuera
superior a 10'3 del afio anterior.

4.1.3 El precio del término de energia de la tarifa corres-
pondiente se afectará de los coeficientes siguientes:

Temporada alta 1,10
Temporada media '.. 1,00
Temporada baja ,.. 0,90

4.1.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en su legislación esoecífi
ca, lOs abonados que posean la condición de autogenerador eléc
trico podrán acogerse a ('ste sistema de estacionalidad, con la
particularidad de que la potencia se computaré. según la rfeter
minación especificada en el Reglamento de Autoproducción,
promediada para cada temporada, es decir, utiliz.ando la media
aritmética de los cuatro meses de cada temporada, según la
fórmula siguiente:

4 POn + K (PMn - PDn)
Pn = 2::--------

1 •

independientemente para cada uno de 10. periodos de punta,
llano y valle.

Siendo:

Pn = Law potencias a aplicar para la obtención de Pt, según
el apartado 4.1.1 (n de 1 a e).
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POn = La potencia registrada por maximetro durante cada me!!,
en la temporada y el periodo horario de punta. llano
o valle correspondientes (n de 1 a 8 con id~nUco sig
nificado qua el definido en el punto ".1.1).

PMn = La potencia mAxima, que no deberá ser superior a la
potencia cdntratada que el autogenerador ha declarado
que puede llegar a absorber de la red en la temporada
y el periodo horario oorrespondientes (n de 1 a 6 con
idéntico significado que el definido en el punto 4.1.H¡ o.
si hubiera sobrepasado esta potencia, la efecUvamente
demandada incrementada con las penalidades estableci
das Em. el apartado b-2 del artículo 5 del Reglamento de

Autogeneración.
K:;;:: Parámetro en función de los servicios de socorro y apo

yo, establecidos en el mismo apartado de dicho Regla..
mento.

4.2 Tipo B.

4.2.] La potencia a facturar será la máxima ponderada de
los últimos doce meses.

Para obtener la potencia ponderada se apllcaré. a los va-
lores registrados por maxlmetro los siguientes coeficientes:

Temporada alta 1,10
Temporada media 0.75
Temporada baja '" 0,45

4.2.2 El precio del término de energia de la tarifa corres-
pondiente Se afectará de los coeficientes siguientes:

Temporada alta 1,10
Temporada media . 1,00
Temporada baja ... 0,90

4.3 Reducción adicional.

Independientemente de estar acogido o no a los tipos citados,
los abonados de alta tensión podrán obtener una reducción adi
cional por desrlazamwnto de cargas, de a~uerdo con las si
guientes condiciones:

al La demanda máxima de potencia del abonado durante el
periodo preestallecido que proponga, de una duración mínima
de veinticinco dlas seguidos, no excederá de un cierto valor
fijado.

b) El abonado deberá comunicar a la Empresa suministra
dora su intenci6n de acogerse, el período de reducción y la
demanda máxima de potencia en este período, _antes del 15 de
septiembre previo al periodo propuesto. -

el La Empresa ~uministradora comunicará $l!f:as propuestas
para una mejor racionalización de las mismas a ASELECTRlCA,
quien podrá rechazarlas o sugerir otros períodos si la reducción
propuesta no fUera de interés para la explotación del sistema
eléctrico.

d) Durante el periodo preestablecido se considerará como
potencia a facturar el valor de potencia fijado si la reducción
es en temporada alta y el doble de este valor en el resto de
meses, exceptuando agosto. No se obtendrá reducción adicional
por desplazamiento de cargas de agosto.

e) Si durante el período de reducción prefijado se rebaSara,
en algún mom(;nto, la potencia mi.t.xima prefijada se anulará
esta reducción adirioDal.

Entre la Empresa nistribuidora y abonado o grupo de ellos
se podrá llegar a acuerdos que fijen condiciones o plazos distin
tos, a los especificados.

Quinto. lnterrumpibilidad.

Todo abonado, que asl lo soliete a su Empresa suministradora
y tenga el equipo adecuado para ello, podrá acogerse al sistema
de lnterrumpibilidad de su suministro, de acuerdo a las siguien
tes condiciones:

5.1 Una vez acogido al sistema de interrumpibilidad, el abo
nado deberá permanecer en él durante un período mínimo de
cinco años.

La no observancia de este punto significará la refacturaci6n
desde la fecha erigen del contrato. suponiendo un factor K ::; O
en la fórmula del apartado 5.4.

5.2 Existirán cuatro tipos de interrupciones:

Tipo Interrupción Preavtso
máxima mínimo

A 12 boras 16 boras
B 6 boras 6 horas
e 3 horas 1 hora
D 45 minutos 5 minutos

5.3 El número máximo de interrupciones anuales seré. de
treinta, sumadas las de cualquier tipo, con UD limite máldmo
de una diaria. cinco interrupciones semanales, ciento veinte
horas mensuales y doscientas cuarenta horas anuales.

Las interrupciones se realizarán por iniciativa de ASELECTRI
CA, o de la Empresa suministradora con la conformidad de
ASELECTRICA.

El preaviso se realiz.ará por un medio que dele constancia de
la b.ora del mismo. la potencia máxima demtLndable por el abo
nado y el principio y el fin del periodo de la interrupción.

El abonado dispondrá de un sistema registrl\Óor de medida
que deje constancia de las potencias demandadas en los perio
dos de interrupción solicitados.

5.4 Todo abonado acogido a un sistema de lnterrumpibilidad
tendrá derecho a un descuento sobre su facturación anual por
tarifa básica (término de potencia y término de energia), calcu
lado de acuerdo a la siguiente fórmula:

H - 2.100 .( S ~ K l (P,- Pmaxl) ~ PJ )
R = 0,0 ---- -------- + --

H P, P,

donde las variables tienen el siguiente significado:

R ;: descuento anual en porcentaje.
H ::; horas anuales de utilización equivalente. que

se calculará como el cociente entre el con
sumo total anual (KWhJ v la potencia nlt'l.xi
ma demandada en los periodos de punta y
11ano de temporada alta. {KW). Si su valor
fuera inferior a 2.100. se tomará éSte y R

, será igual a O.
S = Coeficiente de coincidencia. Tendrá 108 si

guientes valores:

Abonados acogidos a un tipo de· interrumpi
bilidad, 1,000.

Abonados acogidos a dos tipos de lnterrum
bilidad, 0,875.

Abonados acogidos a tres tipos de interrum
pibilidad, 0,750.

Abonad:Js acogidos a los cuatro tipos de in
terrumpibilidad, 0,825.

K l ;: constante, que tendrá un valor según el tipo
de interrumpibilidad &1 cual esté acogido el
cliente.

Kl = 25 para el tipo A general y 18 para
el Al'

1\2 = 18 para el tipo B.
Ks = 18 para el tipo C.
K. = 21 para el tipo D.

P, = potencia máxima en periodos de punta 'y~
llano de temporada alta.

::; suma de los productos K1 (P, - Pmu1) para
cada uno de los tipos de interrupción acep
tados.

.E P j ::; suma de las reducciones de potencia real
mente solicitadas.
En el caso de autoproduetoreS, Pf será la más
alta de las dos medías aritméticas de las
potencias máximas mensuales de punta y de
llano de temporada alta, calculadas separa
damente.

Prnaxl ::; potencia residual máxima demandable por el
abonado durante la Interrupción en cada
uno de los tipos a los que esté acogido, o
potencia mAxima que el abonado autogene~

rador ::.e compromete a entregar a la Empre
sa en ,os momentos de interrupción, afecta
do de ~igno negativo en e:;te caso.

P J = reducción de potencia realmente solicitada
por la Empresa suministradora en cada una
de las interrupciones, que no debe ser mayor
que la diferencia (P, - Pmu:¡J.

5.5 El abonado puede acogerse al sistema de tnterrumpibili
dad en cualquier fecha y la facturación comenzará a regir para
los consumos efectuados a partir del siguiente dfa 1 de diciembre.

El cómputo anual se considerará con origen y fin el dfa 30
de noviembre, fecha de comienzo de la temporada alta a efectos
de estacionalidad. Mensualmente se facturará un descuento por
centual. a cuenta del anual, de valor:

donde las variables tienen el siguiente Significado:

r ::; descuento mensual en porcentaje.
h ::; horas mensuales de utilización equivalente, qUe se calculará

como H de la fórmula general. Los meses en que su valor

La potencia interrumpible ofertada por el abonado no será
tnferior a 5 MW p81-a todos y cada uno de los tipos.

Se podrá admít.ir un tipo Al. similar al tipo A. e incompatible
con éste, y que se dif~rencia de él en que entre dos interrup
ciones de este tipo existirá un periodo minimo de treinta y seis
horas. El factor K a aplicar en la fórmula citada será distinto
al de aplicación general para este tipo A.

b-175
r=o.o----x

h

S ~ K t (Pf - Pmaxt)

P,
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sea Inferior a 175 se tomará éste para el mes, sIn perjuicio
de utilizar los valores reales para el cálculo de H.

S, Ki, P, Y Pmaxl tendrán el mismo significado que en la
['órmula general.

5.6 Si por parte del abonado se superase, en momento de
interrupción, la potencia máxima demandable {Pi -:- PJ}, soli
oitada por la Empresa distribuidora, el término R se reducirá

N
en un valor (N - 0,5) re Pd / (P, - P j ), siendo N el número

1

de interrupcion6s en que no se haya alcanzado la reducción
solicitada por le. Empresa suministradora; Pd; la potencia náxi
ma real deffi<lldlida por el u1uario en cada periodo de ¡nte-

N
rrupción incumplida., y 'It Pd / (Pr - PJl es el producto de,
los N cocientes Pd / (Pr - P j ) correspondientes a las interrup
ciones solicitadas por la Empresa suministradora y no cum
plidas por el abonado

Si A resulta m>cgativo, t~ndrá significado de recargo, con
un limite del 5 por 100. y no será reinh~grado E'n caso de res
cisión del contrato.

5.7 En el caso de que un abonado. para un mismo sumi
nistro en un único lugar de trabajo, disponga de varios puntos
de toma, éstos se considerarán como un todo y las magnItudes
a contemplar serán la fluma de las parciales de cada toma o
las registradas por aparato totalizador.

5.8 Los cortes o reducciones de potencia dE'l suministro que
no se ajusten a lo estipulado, de duración superior a cinco
minutos y no imputables a causa de fuerza mayor, se consi~

derarán como '..Ina interrupción con la Pmaxl mínima ofertada.
La condición de causa de fuerza mayor, en caso de discre
pancia, será resuelta por la Dirección General de la Energía.
previo informe de ASELECTRICA.

5.9 Las variaciones de la potencia contratada (aumentos o
disminuciones) se comunicarán durante el período de 1 de
junío a 30 de septiembre, y tendrá efectos desde el 1 de diciem
bre siguiente.
. Durante la vigencia del contrato. las variaciones de la po
tencia contratada significarán variaciones en el mismo senti~

do y proporción de la Pmaxll manteniendo la. misma rela
ción Pe I Pmaxl . Se admitirán reajustes anuales en las Pm"xi
ofertadas, con un margen de variacíón de ± 10 por 100 de
la Pr del afta anterior.

5.10 Una vez transcurrido el plazo de cinco años desde que
el abonado se haya acogido, los contratos de interrumoibi\idf'd
se considerarán prorrogados por plazos anuales, si por escrito
no manifiesta el abonado su voluntad de rescit"'dirlo. con una
anticipación, como minlmo, de dos años.

5.11 Sin perjuicio de lo dispuesto en su legislación espe
cífica, los abonados que posean la condición dE' autogenerador
eléctrico podrán contratar la aportación de potencia en los mo
mentos de interrupción, para lo cual SE' apPcarán las f6rmul~s

~~nerales, considerando la potencia ofrecida como P",axi con
signo negativo

~.12 Las reducciones que deban aplicar 'as E:mores;::ls <;11ml
nistradoras a sus abonados, como consecuencia dql pro!!'rama
de lnterrurnpibilidRd. podrán ser compensadRs a las misInflS.
jotal o parcialmente, por la Oficina de Compensaci<mes de la
Energía Eléctrica ronCOl. La Dirección General de la Energía
~stablecerá el procedimiento y cuantia de la comp€ns;::lc;ón ~e
forma similar a la que ríge para los actuales suministros con
tarifa industrial especial.

5.13 Todo abonado acogido a algún sistema de in~errllmpi
b¡lidad habrá de presentar, dentro de un año -contado a par"
tir de la fecha de vigencia del contrato de íntl"rnImpibilidad-,
un balance energético de la factoría, que incluya un estudio
de los posibles ahorros. debidamente auditado. La Direcrión
General de la Energía, a la vista del mismo, fijara las menidas
de ahorro energético exigibles. En caso de que el abon8do
:ncumpliese dichas medmas, el citado Centro directivo instr11i
rá el oportuno expediente, pudiendo suprimir o reducir los
descuentos concedidos.

5.14 Entre la Empresa distribuidora y abonado, o grupo de
ellos, se podrá llegar a acuerdos qUe fijen condiciones o pla
zos distintos a los especificados, con informe favorable de
ASELEcrRIlA, y, en caso de afectar a su compensación, tam
bién de OFICO.

.5:15 El sistema de lnterrumpibllidad no será aplicable a su
mlmstros de energía eléctrica que se facturen con tarifa es
pecial.

5.16 Las horas concretas a considerar como de punta. lla
no y valle se determinarán de mutuo acuerdo y deherán est&
blN'prse preferentemente por períodos continuos de la totali
jed de horas diarías de cada uno de ellos para los abonados
-!fogidos al sistema de ínterrumpibIlidad.

Si hay discrepancía, la Dirección General de la Energía
rsolvprá, previo informe de A5ELECTRICA.

5.17 .Durante la temporada baja, inmediatamente posterior
't la pnmera temporada alta en qUe esté acogido un abonado
-'tI sist~ma de interrumpibilidad, se admitirA un reajuste en las
'latenCIas y t.ipos elegidos por los abonados ya acogidos, sin
4Ue ello impllque ningún tipo de penalización por este motivo.

Sexto.-Foncto. destinado, a compensacione•.
6.1 Participación de la OFICO en los precios de estas tao

rifas.
Forme.n parte integrante de los precios de la energía eléc

trica por tarifa básica y complemento, las cuotas o recargos
correspondientes a la Oficina de Compensaciones de la Ener
gía Eléctrica (OFICOJ. sin que las Empresas suministradoras
puedan conceder descuentos, bonificaciones, ni beneficios de
cualquier clase que afecten, directa o indirectamente, a estos
fondos, de los cuales son meras recaudadoras y que se calcu
larán sohre los precios tope autorizados en las tarifas vigentes.
En consecuencia, dichas Empresas tampoco podrán facturas
aisladamente la parte que les oorresponda a ellas en el -precio
de la energía eléctrica.

No obstante, en los casos de suministros con contratos con
precios especiales, en vigor antes del 1 de enero de 1971, du
rante el perlado de su vigencia -o, si hubieran sido ya pro
rrogados o ampliados con aprobación expresa de la Dirección
General de la Energía, durante el período de vigencia de dt
cha prórroga o ampliación-, las cuotas o recargos destinados
a OFICO se aplicarán sobre los precios resultantes de iichos
contratos. o sobre los realmente aplicados. si excedieran de
los con tra tados.

Todos los abonados que tengan contratos con dichos pNcios
especiales en vigor deberán presentarlos a la Dirección Ge
neral de la Energia. en el plazo de seis meses, a partir ae Ja
(echa de publicación de la presente Orden ministerial, con .los
documentos que iustifiquen su vigencia ant~rior al 1 de ene
ro de 1971 y su prórroga o ampliación expresamente aprobada.
La Dirección Genera.l de la Energía, una vez oida la misma.
OFICO, resolverá si puede'Q. servir como base de cálculo de la
totalidad o de parte de las cuotas a entregar a OFICO.

Las Empresas eléctricas que por servidumbre o contratos
también anteriores a 1 de enero de 1971 tengan qUe entregar
a otras Empresas, o a terceros, en general, energia gratuita o
a precios especiales, dpben también ponerlo en conocimiento
de la Dirección General, a los mismos efectos y en el mismo
plazo arriba indicado. .

Cuando un abonado satisfaga sólo la parte de precio destí
nada a la Empresa, y deje de satisfacer la destinada a OFICO. y,
en el caso de imp~gad08 o fallidos parciales. la cantidad re
caudada se repartirá erltre la Empresa suministradora y .Ia
OFICO, en estricta proporción a sus respectivas participaciO
nes en pI precio.

6.2 Participación de OFICQ en la recaudación de las Em~

presas.
En general, las Empresas acogidas 61 Sistema Integrado de

Facturación da Energía Eléctrica, harán en trega a OFICO de
una parte del importe total recaudado correspondiente 6 su
facturación de.. E'!lergía eléctrica.

62.1 La participación de OFICO en la recaudación de las
Em !l"E'sas eléctricas acogidas al SIFE, se fijará en un porcen~

taje de la recaudacijn bruta por venta de energía eléctrica re
sultante de aplicar los términos de patencia V ener~ia vigenles
en cada momento y los complementos por energía reactiva }'
discriminadón h')raria que correspondan:

La Dirección General de la Energía podré. modificar dicha
participación de OFICO, a la viste.. de los informes so)re la si
tuación financiera de esta Oficina, que su Junta Administra
tiva deberá elevarle, preceptivamente, con periodicidad cua
tI imes tral.

62.2 LBS Empresas acogidas al STFE entregarán también
a OFICQ, en tanto mantengan esta obligación. las disposicio
nes vigentes uns cuota porcentual de la misma recaudación
por la particioación de OFICO destinada'8 compensar la fi
nanciación v los costes de reducción del "stock~ básico de ura
nio establecido por el Real Decreto 2992/1980. de 4 de diciem·
bre, que será fiiada por este Ministerio. V administrada ba:o
el control del Comité de Seguimíento y Vigilanda del ~Stock.

Básico de Uranio.
6.2.3 Las Empresas acogidas al SIFE entregarán también a

OFICO la cuota porcentual a aplicar sobre la recaudación por
venta de energía eléctrica correspondrente a los consumos efec
tuados a partir del dia de entrada. en vigor del Real Decre
to 6Q/1983, de 19 de enero, equivalente al importe que se haya
repercutido Rn las tarifas eléctricas de los costes de los traba
jos correspondientes a la segunda pe.rte del ciclo del combus
tible nuclear -almacenamiento en seco, reprocesamiento y al
macenamiento definitivo de resíduos-, que será fiiada perió
dicamente por la Direccíón General de la Energía, a nn de
ajustarla mejor a la indicada equivalencia. OFICO tontabili
zará, s~parademente, las cantidades correspondientes 8· esta
cuota y las entregará a sus destinatarios, en la cuantía v for
ma que disl)on~a la Dirección General de la Energia.

6.2.4 Asimismo, las citadas Empresas, pondrán a disposición
de OFICQ, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1I
del Real Decreto 14861980, de 18 de Julio, mantenido en vigor
por los Reales Decretos 70'1981, de 16 de enero, 46/1982. de 15
de enero y 69'1983, de 19 de enero, el 0,3 por 100 de su recau
dacíón por venta de energía eléctrica, con destino a la inves
tigación y programas de desarrollo, en el campo de la energía.

Oficína de Compensación de ia Energia Eléctrica ingr~sará.
las cantidades recaudadas. por este concepto, en una cuenta
destinada exclusivamente· al programa de Investigación y Desa
rrollo Tecnológico Electrotéonloo.

6.2.5 Las condIciones de aplicación y entrega de estas tres
cuotas, así como de cualquier otra que pudiera esta'blecerse en
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el futuro., serán iguales a las ya vigentes para 1& de participa
ción de OFICO.

6.2.6 OFICO no tendré. participación en el importe de la
venta de la energia producida en las nuevas centrales de pro
ducción de energía eléctrica, que 58 encuentren acogidas a los
Reales Decretos 1217'1981, de 10 de abril, para el fomento de la
producción hidroeléctrica en pequei\as centrales. y 1&1411982.
de 25 de junio, sobre fomento de construcción de centrales hi
dráulic8-S.

De igual modo quedará exento de l&' participación de üFICO;

1,0 El importe de la venta de la energia eléctrica producida
por la ampliación de centrales hidroeléctricas ya existentes,
acogidas al Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril que, tras dicha
ampliación. no superen una potencia aparente de 5.000 KV A por
grupo.

2.° El importe de la venta de la energía producida por la
ampliación de centrales ya existentes, acogidas al Real De
creto 1544,1982, de 25 de junio, que tras esta' ampliación, supe
ren la potencia de 5.000 KV A.

En ambos casos se considerará que la energía imputable cada
año a la amplürción estará, respecto a la total, en la misma
proporción que la potencia ampliada sobre la potencia total.

La facturación correspondiente a hr energía imputable a las
nuevas instalaciones, a que se refiere el presente apartado 6.2.6,
'Se calculará aplicando las pérdida'S medias del Sistema Eléc
tnco Nacional, desde barras de central a puntos de entrega
a los abonttdos y al precio medio de venta- de la Empresa ex
plotadora de la central.

6.3 A efectos de la entrega a OFICO de su participación en
la rocaudación, las Empresas eléc..trica'S se clasifican en los
grupos siguientes:

Grupo 1

Empresas no acogidas al SIFE. No tendrán obligación de ha
cer entrega a OFICO de ninguna parte de su recaudación.

Grupo JI.

al Empresa's acogidas al SIFE que no tienen producción
propia y que no hayan adquirido de sus proveedores más de
lO.úOO 000 oe KWh en el ~iercicio anterior. EoStas Empresa~ no
tendrán obligación de hacer entrega a OFICO de ninguna can
tidad

bl Empresas acogidas al SIFE con producción propia si,
entre ésta y la adquirida, no han totalizado- IQ.áS de 10.000.000
de KWh en el ejerciCIO anterior y han sido incluidas ,e'l1 este
Grupo 11 por la Dirección General dJ'! la Energía a petición
propi~. Estas Empresas sólo tendrán obligación de hac-er en
trega a ürICO de las cantidades que les haya fijado la Di
rección General de la Energia, correspondientes a su produc
ción.

el Empresas acogidas al SIFE que habiendo totalizado en
tre producción propia y energía adq uirida más de 10 y menos
de 25 millones de KWh en el eiercicio antenor. tengan una dis
tribución de carácter rural, según los criterios aplicados en el
Plan NaclOn~1 de Electrificación Rural (PLANERl, superior al
10 por 100 de su distribu.'ión. En este caso, la Dirección Gene
ral de la Energía, previo informe de la OFICO, podrá autorizar
un coeficient,e reductor de su cotización directa a dicha Oficina,
de modo que equh,alga a que su distribución rur~l por encima
de dicho 10 por 100 se considere incluida. en el Grupo lI.

La autorización de dicho coeficiente reductor deberá ser so
licitada por conducto de la Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energia correspondIente u Organismo que la
sustituya. La reducción t~ndrá vigencia por dos ailos y deberá
ser renovada o reVIsada al cabo de ellos.

Para el cómputo de los Umites de 10 millones y 25 millones
de KWh a que hacen referencia los párrafos al bl y cl rela
tivos al Grupo 11, no se tendrán en cuenta Jos K\oVh cedirJos v
fact.urados a otro distribuidor en la misma tensión en que se
reciben

Grupo 111

Se incluYAn en él todas las Empre~as no comprendidas en
los grup,)s -1 y I11 Entregarán a OFICO las cantidad:,,, si
guientes:

al El porcentaje ajustado a las necesidades de OFICO que
la Dirección General de la Energía determine sobre el importe
de las recaudaciones, por venta de energía, calculado aplicando
los precios tope autorizados por el Ministerio de Industria- y
Energía.

No estarán sujetos a esta cotización los intercambios de ener
gía entre las Empresas del grupo 1Il, por :0 que los im;Y.lrtes
correspond~entes s€l'á.n ret~nidos o deducidos de la cotización
de las Empresas revendedoras pertenecientes a este grupo UI,
segun determine la Dirección General de la Energía.

bl La cuota especial sustitutiva de los recargos establecidos
en el Real Decreto 2346/1976, de-a de octubre.

el Las cuotas p0rcentuales relativas a los costes de los tra
bajos correspondientes a la segunda parte del ciclo del combus
tible nuclear y al programa de Investigación y Desarrollo Tec
nológico ElectrC'técnico, así como cualquier otra que pudiera
estHblecerse en el futUro.

Las Empresas distribuidoras incluidas en el grupo In dedu
cirán de las cantidades que deben entregar a OFICQ, tanto por
participación como por las cuotas especiales. los resultadl'\S de
aplicar sobre el valor de sus compras de energia a tarifas para
distribuidores los porcentaJes respectivos destinados a esta Ofi
cina vigentes en cada momento.

En el caso de las Empresas a que se refiere el párrafo -gru
po 11, c)., del apartado 6.3 de la presente Orden ministerial, la
deducción se obtendré. aplicando a los citados porcentajes el
mismo coeficente reductor de su cotización directa a OFICO qUe
tuviese aprobado por la Dirección General de la Energia.

6.4 Las Empresas exportadoras de energia cotizarán a la
OFICO las cantidades que seftale la Dirección General de la
Energía, habida cuenta de las circunstancias de estas Operél
ciones y de las cotiLaciones establecidas por energia vendid".
en el mercado interior.: '

Séptimo. Conceptos no incluidos en los precios.

En los precios contemplados en la presente Orden ministeri.fll
no están incluidos los. impuestos, recargos y gravámen~s esta
blecidos o que se establezcan sobre el consumo y suministre
que sean de cuenta del consumidor. y estén las Em"resas sumi
nistradoras encargada~ de la recaudación de los mismos, nI
aquellos cuya r"percusión sobre el usuario esté legalmente auto
rizada.

Octavo. Condiciones generales de aplicación de los tarifa.,>

Serán condiciones generales para la aplicación de las tarifH.~

anteriores las siguientes:

B.1 Contratos para suministros eventuales y de temporadl:i

A efectos de estas tarifas se consideran como suministro~

eventuales o de temporada 106 de duración inferior a doce mf loes
En los suministros eventuales y de temporada los precios del

término de potencia se aumentarán en un 50 por 100 para el
primer mes de suministro y en un 25 por 100 para los restante,'
en que se reciba la energía. Durante los meses de tem¡:Jradt;
alta (fijados actualmente en los meses de diciembre, enero, fe
brero y marzo), además de los porcentajes anteriores. se aumen
tará el valor del término de potencia en otro 100 por 100 del
valor de la tarifa básica. El complemento de tarifa por energítl
reactiva se aplicará sobre la base más sus aumentos.

No tendrán la r::onsideración de eventuales los denominado'
suministros provisionales de obras, que se rigen por las norma~

establecidas para ellos, con aplicación de las tarifas generale~

de alta o baja tensión
No podrán contratar estos tipos de suministro los abonado"

Que estén acogidos a fórmulas de estacionalidad o tarifas es
pedales.

8.2 Potencia a facturar.

8.2.1 Como principio general los abonados podrán elegir II
potencia a contratar, aebiendo ajustarse a los escalones canes
pondientes a los de intensidad normalizados para los aparato'
de control, y la Empresa suminIstradora podrá controlar por mp
dio je maximetros limitadores de corriente o interruptores dI
control de potencia u otros aparatos de corte automático, cuye'
caracteristicas deberá.n estar aprobadas por el Mimsterio dr
Industria y En~1 gia, qtden fijará el alquiler que las EmpresH'
suministradoras puedall cobrar por los citados aparatos cuand,
proceda

El abonado que tuvipra instalado el equipo adecuado, cual
quiera que sea la tensión o potencia contratada, tendrá opciól
a la determinación por maximetro de la potenCIa que ha d
servir de base para su facturación.

En el caso de que un abonado posea un equipo de medidi
común a todos sus usos para una derta tensión y otros equipo
de medida stmilares, ·aunque sean de menor precisión, en ctn
tenSIón más baja para registrar todos y cada uno de los consD
mos a que sean aplicables distintas tarifas, podrá exigir que la
sumas de las potencias y energías facturadas sean las ral<; s+f¡,
dns en el equipo comun a .la tensión más alta y que los p;scalone
de tensón aplicados sean los correspondIente a la misma. L
diat. Ibuci6n de las lecturas totales entre las distintas tarifas s
hara según las registradas por los equipos situados en la
tenSIOnes menores.

Las Compañías suminlstradoras no estAI";'\'l obligadas a prf"
tar suministros monofásiC'os de potenci.a 3'.lpenor a la corrf"
pondiente a un intp.rrüptor de 63 ampBr~as.

Cuando la potAnda que dE'~ee l'o~~r:llar el abona~o sea ~up'

rior a la qUe resulte de una intt'!l!'lded de 63 amperios, tN11f'n rl

en (.up.nta el facto. de potencia (;orrf,spondiente, la Empre<.
su,:1inist,'adora podrá disponer su control con intl-lrruptorf's el
intensidad de di~paro regulable.

8.2.2 Potencia base de facturaciÓn por maxímetro

Cuando la dek',minación de la potencia base de facturacio
se haga por maxírnet.ro y el abonado no se· haya acogIdo a
estacionaJidad Tipo A, descrita en el punto 4.1 anterior, s
calculará en la forma que se e~tablece a continuación;

al Si la potencia máx,;na demandada, registrada por el In,
xímetro en el período de facturación, e6tuviese dentro de +
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y - 15 por 100, respecto a. la contratada establecida en 18 Pó
liza de Abono. dicha potencia registrada será la base de
facturación.

bl Cuando la potencia máxima demandada registrada por
el maximetro en el perlodo de facturación, sobrepase a la con·
tratada en más de 5 por 100, el, exceso de potencia sobre este
5 por 100 se incrementará en un 200 por 100, para determinar
la potencia base en el periodo de facturación considerado. .

e) Si la potencia. máxima demandada en el perlodo a fac
turar fuese inferio~ al 85 por 100 de la contratada, la factura
ción se hará en base a una potencia igual al 85 por 100 citado.

No se tendrá en cuenta la punta máxima l'EgiBtrada durante
las veillticuatro horas siguientes a un corte o a una irregula
ridad importante en la tensión o frecuencia del suministro.
Para ello será condición necesaria su debida justificación, pre
ferentemente mediante aparato registrador.

Los abonados acogidos al sistema de discriminación horaria
con triple tarifa podrán contratar potenci86 distintas para ho
ras punta y llano por una. parte y hOras valle por otra e ins
talar dos maximetros para determinar, de forma independiente,
las potendll" máxima" demandadas en cada uno de ambos pe
ríodos horp.rio"l. La potencia contratacta en horas valle no podrá
ser inferior a la establecida para punta y llano.

Baio estos supuest08, la potencia a facturar en cualquier
período será igual a la que resulte para horas punta y llano,
incrementada en el 20 por 100 de los kilowatios en que exceda
de esta potenCia la que resulte para las horas valle del mismo
perfodo de facturación.

En todo caso, la potencia má.xima demandada en cualquier
momento no podrá ser superior a la máxima admisible técni~

camente en la instalación, tanto del abonado como de la Em
pre6a suministradora. En caso de desacuerdo sobre este par
ticular, el Hmite será fijado por la Dirección Provincial c:h:l
~1>n¡sterio de Industria y Energía o Servicio Territorial com-.
petente.

Los equipos adicionales necesarios para este tipo de factura
ción ser?n de cuenta del abonado.

En todos Jos casos anteriores, los ma::dmetros serán de inte
gración de quince minutos, salvo acuerdo en contrario de las
partes interesadas.

_ r 9.2.3 Reducción o aumento de la potencia contratada.

Las .Empresas suministradoras están obligadas a reducir la.
pc.tencia contractual para ajustarla a la demanda máxima que
dpseen los abonados, sin que dichas Compaftiae puedan cobrar
pcr ello cantidad alguna en concepto de derechos de enganche,
acometida, ni ningún otro a favor de la Empre~a, salvo los
gastos que se puedan producir por la sustitución o correcciÓn
de aparatos de medida o control de la potencia. Las Empresas
suministradoras podrán negar la reducción de potencia si el
abonado hubiera hecho uso de este derecho en los últimos doce
meses.

Los aumentos de potencía contratada se tramitarán como
un alta adicional, sin perjuicio de que en lo sucesivo se haga
una sola facturación.

8.2.4 Cuando la determinación de la potenCia afect.e al im
pOrte de compensaciones a abonar por la onco, será preciso.
en todo caf;o. incluso para el uso de limitadores o maxímetros,
la conformidad de esta Oficina. En caso de discrepancía de la
Empresa o del abonado con OFICO, resolverá la cuestión la
Dirección General de la Energia.

9." Energta eléctrica producida por las centrales autogl'ne
radoras, a que se refiere el Real Decreto 007/1982, de 2 de abril
y por las acogidas a 1.08 Reales Decretos 121711981. de 10 dé
abril, y 1544/1982. de 25 de junio.

9.1. Chtsificación de la energía eléctrica entregl\da.

9.1.1 La energía eléctrica que entreguen a la red de las
Empresas eléctricas de servicio público los autogeneradores in
terconectados. a que se refiere el Real Decreto .907/1982, de 2 de
abril y las centrales aoogidas a los Reales Decretos 1217/1981
.de 10 de abril, y 15«11982, de 25 de junio, u otros produc~.)re;
IOdepe~dientes para quienes se conceda un régimen análogo,
se claslftca del modo siguiente: ,

1: En~rgía garantizada.-Para que la energfa adquiera esta
ClB.6Ifica~lón será preciso el establecer un contrato o régimen
de conCIerto entre el productor y la Empresa eléctrica de al
~enos, d~s años de ~uración, que garantice entregas de e~er
gla, medla;nt~ programas anuales preestablecidos al firmar el
contrato, mdlcando además las potencias máxima y mínima
~ensual.es de entrega en horas de punta, llano y valle. Las
dIferenCIas ~ntre las potencias puestas a disposición de la Em
presa eléctrica y las energías entregadas de una misma clase
dos años consecutivos, serán Inferiores ai 40 por 100 del mayor
valor.

2. Energía programada.-Llamada así cuando el productor
~e compro~ete a un programa semanal, día a día, con preaviso

ntas del ~a~ado de la semana anterior. Los programas podrán
~enfr preVISiones de entrega con variaciones durante el día eknc ~so con entregas solamente durante ciertas horas del dla.
~ i Os Pdrogramas se fliarán además las potencias máxima y

m n ma urante las horas de punta, llano y valle.
to 3'd Energfa eléctrica eventuaL-Es la que entrega el produc.

r. e. sus excedentes no programables, como consecuencia de
vanaclOnes de su demanda eléctrica propIa o de su producción.

9.1.2 .SI se ínCUJ!lplen los programas de entregas de energías
estableCidos en regImenes de producción concertada por el pro~
ductor. se seguirán las siguientes normas:

a) Si el productor, dentro de los plazos establecidos en el
contrato pactado ~ efecto, realizase entregas de energías .garan
tizada en cuantía IOferior al 95 por 100 de la prevista, o. de la
ener~a programada en cuantía inferior al 90 por 100 de la
preVIsta, la energía entregada se abonará al precio de la evenM
tual. •

bl Las en~egas a la red de energia en exceso sobre los pro
gram~ prevLstos serán abonadas siempre por las E011resas
el.éctncas, al precio de la energía eventual si no hubiera me
dla.do. conformidad previa de la Empresa pára tomarla a precio
supenor.

9.1.3 Las partes interesadas podré.n establecer de mutuo
acuerdo contratos privadus que modifiquen las condiciones es
tablecidas con carácter general y siempre que no lesionen inte
reses de terceros.

9.2 Autogener&dores.

~.2..1 Los con.tratos que deben establecer los autogeneradores
..aslstIdos_ e "IDterconectados_ con las Empresas eléctriCas.
d~berán ser presentarlas en la Dirección Provincial del Minlste
no de ln~us~ria y Ene~gia, u Organismo QUtl la sustituya <:0
cl:lya prOVUlCla ~sté ubicada la central, sin que el registro de
dicho contrato Implique su aprobación por la Admi.nistración.

En .los contratos de energía garantizada, así como en los de
energla programada, se podrán establecer cláusulas de com
pensación por fallos del programa de acuerdo con las normas
básicas generales que se establecen en el articulo undécimo
del Real Decreto 907/1G82. de 2 de abril.

9.2.2 La energia eléctrica suministrada 'Jar la Emorr>'H elér
tri~a al au t~ge.nerad~r se facturará aplicando como base las
tanfas eléctricas en vigor· y de acuerdo con las especificaciones
que se establecen en los apartados siguientes:

a) Cuando un autogenerador, "asistido~ o -interr ;)!1'cbcl,)_.
tenga instalaciones a las que sean de aplicacién di,i:ntas tari
fas,. y, por ello, circuitos y equipos de medida diferentes podré.
aplicar la energía de producción propia al circuito que desee
o repartirla entre varios de forma determinada, manteniend~
esta asiJ5Ilacíón por un periodo mínimo de un año.

bl La determinación de la potencia a facturar en cada
período de facturación oor la Empresa de <lervicio nt'b:icc. a ios
autegeneradores "a.sis,tidos_ C? ...interconectados_ se haré. por
u.no de los procedimIentos SIguientes, que elegirá libremente
el autogenerador:

Uno. De acuerno con lo establecido para. la tarifa eléctrica
que se aplique.

Dos. De acuerdo con la siguiente expresión (no utilizable en
los ..asístidos .. del tipo a);

PF ~ PD +K IPM _ PD)

Siendo:

PF = La potencia a facturar por mes.
PO = La potencia determinada en función de la lectura del

maximetro durante el mes de fa.cturación, con apli
cactón de la discriminación horaria que haYa elegido

el autogenerador.
PM La potencia. máxima que un autogenerador puede

llegar a absorber de la red según lo estipulado en el
contrato previamente es~ableddo, qUe podré. variarse
cada doce meses Y también cuando se modifiquen las
tarifas.

. En el caso de q~e la potencia mt\xima registrada por el ma
xlmetro e.n el penodo de facturación sobrepase la potencia
c~mtratadf;l-, se tomará como potencia en el periodo de factura
CIón conSiderado, l?-ensual o bimestral. la potencia registrada
por el m~ximetro Incrementada en un 200 por 100 del exceso
de. pot~.ncla sobre lB: contratada. Las industr:as aZucarera,;; po_
dran fijar la potencl8 máxima por campaña. previa comunica
Ción a la Empresa. con un m.es de antelación.

K = Parámetro qUe se determinaré, en función de los ser.
vicios de apoyo y socorro.

'El vator de K será filado por la Dirección General de la
Energía del Mínisterio de Industria y Energfa y reajustada
cuando proceda, según las condiciones de explotación. •

La elección del segundo procedimiento de determinación de
la J?otencia de fa;cturación exigirl\ que la potencia de autogene
raC1ón sea Supenor al 15 por 100 de la potencia máxima que el
8:utogenerador pueda llegar absorber de la red. según lo es
tIpulado en el co.ntrato.

9.3 .Energía producida por centrales hidroeléctricas acogidas
al Real Decreto 1211/1981, de 10 de abril.

. 9.3.~ .1.& energía producida por las centrales quedará a
dISPOSICIón de los titulares, quienes podrán cederla, en todo
o en. parte.. & otros pro~uctores o distribuidores de energía
eléctnca, SIendo obligatoria esta adquisición por las Emp"8sa9

eléctrícas dístribuidoras de servicio público, entendiéndose
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Que debe adquirirla la más pró.ima que teng~ car~c~rist~cas
técnicas y económicas suficientes para su ulterIor dlstTlbUClÓD.
En caso de discrepancia resolverá lo que proceda la Dirección
Provincial del Departamento u Organismo que lo sustituya. .

.Aseléctrica. apreciará los casos en que Il() será de aplica
cIón esta norma por existir vertidos hidráulicos en otraS centra
les hidráulicas de la zona o cuando las lineas eléctricas de
conexión de salida de energía eléctrica a otras zonas estén sa,.
turadas por energía de origen hidráulico y "no se puede colo
car la energía en el mercado local. En caso de discrepancia. re
solverá la Dirección General de la Energía.

9.3.2 Se considera régimen de producción concertada aquel
que se establezca mediante contrato entre el titular de una
pequeña central y una Empresa eléctrica y fije los programas
de producción de la central y de compra de· energía exceden·
taria de éste por la Empresa eléctrica.

Se podrán establecer regímenes de produccíón concertada
entre titulares de pequeñ.as centrales y Empresas eléctricas para
energías clasificadas como garantizadas y programadas.

Los titulare" de pequeñas centrales establecerán los corres·
pondientes contratos con las Empresas eléctricas. Una copia
de ellos deberá ser presentada en la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía u Organismo que lo suáti·
tuya, en la localidad en que esté ubicada la· central. sin que el
registro de dicho contrato implique su aprobación por la Ad
ministración.

9.3.3 La energía eléctrica producida por estas nueVas cen
trales hidroeléctricas quedará exenta a todos los efectos de su
inclusión en E:JI sistema de redistribución parcial entre Empre
sas de la parte de la tarifa correspondiente a los costes de
los combustibles. .

Asimismo, quedará exenta la energía producida por la am
pliación de centrales ya existentes que, tras esta ampliación,
no superen la potencia de 5.000 KV A por grupo. Esta energía
St computará como' la parte proporcional de la potencia am
pliada sobre la ''potencia total en la producción anual de la
central. .

9.3.4 Las Empresas eléctricas quedan obligadas a suminis
trar a la Administración cuantos datos sobre las instalaciones
e. que se refiere el presente apartado 9.3 les sean solicitados,
tanto- técnicos como económicos o financieros; por la Direc
ción. General de la Energía se dictarán las disposiciones com·
pl~mentarias que- fueran precisas par" la aplicación de cuanto
to se e~tablece en el mismo.

9.4 Energia producida por centrales hidroeléctricas acogi
das al Real Decreto 1544/1982, de 25 de junio.

La energía eléctrica producida por las nuevas centrales hi
droeléctricas cuya potencia aparente sea superior a los 5.000 KVA
y cuya construcción se haya iniciado con posterioridad al 5 de
agosto de 1982, fecha de la entrada en vigor del Real- Decre
to 1544.... 1982. de 25 de junio, y se hallen acogidas al régimen
que se establece en el mismo, quedará exenta, a todos los ef~c

tos. de su inclusión en el sistema de redistribución parcial en
tre Empresas de la Parte de la tarifa correspondiente a los cos
tes de los combustibles.

También quedará exenta la energía producida por la amplia
ción de centrales ya existentes que, tras esta ampliación, íniciada
a partir -ele le entrada en vigor de dicho Real Decreto y acogida
ai régimen que el mismo contempla, superen la potencia de
5.000 KVA. Esta energía se computará como ¡a"'parte proporcional
Ce potencia sobre la potencia total en la producción anual de
la centraL

Las Em"resas eléctricas quedarán obligadas a suministrar 9
la Administración cuantos datos les sean solicitados, tanto téc
nicos como económicos o finanCieros, sobre las instalaciones a
que se refiere el presente apartado 9.4.

9.5 Precio de la energía entregada y de ,los servicios de re
gulación,

9.5.1 Las centrales y autogeneradores interconectados a la
red abonarán por el servicio de sincronismo y regulación pres
tado por las Empresas eléctricas para el funcionamiento de di
chos grupos un canon mensual qUe será igual al 10 por 100 jel
precio del término de potencia de la tarifa 1.1, determinándose
sobre la potencia activa nominal del grupo. Este canon para
centrales de menos de 500 KW valdrá cero.

9.5.2 El precio de entrega del KWh de la energía prodllcida
por autogeneradores o por estas centrales eléctricas será igual
al del término de energía de la tarifa y escalón de tensión 1.1.
incrementado en el porcentaje correspondiente a la participa
ción de la Oficina de Compensaciones de la Energía. Eléctrica
lOFICO} que esté vigente en cada momento y multiplicado por
uno de los siguientes coeficientes correctores:

al Para energía garantizada, 0,95.
Para energía programada, 0,00.
Para energía eventual, 0.85.

bJ Sobre este precio serán de aplicación los complementos
por discriminación horaria y factor de potencia establecidos con
carácter general, con la diferencia de que por lo que respecta
a la energía reactiva, si el factor de potE:Jncia de la energía ven·
dida a la Empresa distribuidora es superior a 0,90. el comple·
mento será un abono para el productor, y si 8S inferior. un
descuento.

En el caso de que el productor tenga equipos asincronos y
el factor de potencia medio fuera ígual o menor que cos ~ = 0,55,

no se les aplicará complemento porcentual por energía reactiva,
sino que debertn abonar les KVARh consumidos a un precio
igual al 35 por 100 del -término de energía de la tarifa 1:1"

El suplemento de precio para la energia suministrada por
las instalaciones de potabilización de 188 _Islas Canarias, S. A.
(UNELCO), con anterioridad a junio de 1982, en ningun caso
será superior a la' compensación que se apruebe para la ener
gía producida por esta Empresa en el mismo periodo de tiem
po. Será fijado por la Dirección General de la Energía.

Décimo.-Equip08 de medida y control.

Todo suministrador de energía eléctrica tanto si se trata de
Empresa o serv.:icio municipalizado como de Empresa oficial o
particular. está obligado a utilizar, para sus suministros, con~

tadores de energía eléctrica. cuyo modelo. tipo y sistema, haya
sido aprobado previamente, e interruptores de control de pa
tencia que respondan a un modelo y tipo de los autorizados
por la Dírección General d'fl la Energía. Para la aprobación o
autorización citadas, se estará a lo que establezca la normativa
vigente.

Es obligatoria, sin excepción alguna, la verificación y el
precintado oficial de los oontadores, transformadores de medida,
limitadores o interruptores de control de potencia y similares
que se hallen actualmente instalados o se instalen en lo suce
sivo. cuando sirv~ de base directa o indirectamente para
regular la factliración total o parcial de la energía eléctrica.

En relaciÓn con los derechos y deberes de Empresas suminis
tradoras y abonados. respecto a la propiedad, instalación o al
quiler de los equipos de medida y control, se estará a lo dis
puesto en las condiciones de la póliza de abono.

Los abonados y las Empresas suministradoras tienen derecho
a solicitar, en cualquier· momento, del Organismo correspon·
diente. la verificación de los equipos de medida y control insta
lados, cualquiera que se su propietario.

Los costes de dicha verificación, asi como las liquidaciones
a que hubiera lugar en virtud de la misma, se efectuarán
en la forma reglamentariamente establecida.

La i:r;tstalacíón o modificación de los equípos de medida o
control que efecten a facturaciones por tarifa especial que ten
gan compensación de OFICO, deberán ser comunicadas previa·
mente a esta oficina y requerirán su conformIdad para que sus
lecturas puedan' ser tenidw; en cuenta a efectos del pago de
compensaciones.

Undécimo.-Lectura y facturación de cQnsumos.

Todo abonado podrá elegir la tarifa básica y el sistema
de complementos que estime más convenientes a sus inte
reses entre los oficialmente autorizados para el suministro de
energía que el mismo desee demandar. El contrato de suminis
tro que se formule o renueve se adaptará siempre a las con~

didones generales insertas en el modelo oficial de póliza de
abono, autorizándose a las Empresas suministradoras de energi<t
eléctrica para que impriman a su costa las pólizas para sus
contratos con los usuarios, en las que deberán constar ImpreSUf>
y copiadas literalmente todas las cláusulas generales que figu
ran en el modelo oficiaL

Se faculta a la Dirección General de la Energia para que
autorice la emisión de facturas mensuaies o bimestrales a
cuenta, en el periodo comprendido entre dos lecturas sucesivas
más espaciadas.

Los consumos de energia realizados en Lln periodo de factu
ración en que haya regido más de una. tarifa. se distnb.uiran
para su facturación proporcionalmente a la parte del tIempo
transcurrido desde la última lectura en que haya estado en
vigor '"Cada una de ellas. En casos particulares, por ca.usa
debidamente justificada, si la distribución del consum.o ~ublera
sido excepoionalmente irregular, la Dirección ProvInoal del
Ministerio de Industria y Energía o Servicio Territorial com
petente podrá establecer otro tipo de ~istribución. . .

La Dirección General de la Energ¡8 -establecera modelos Ofl'
cial~s de recibos, adecuados para la facturación de energiH
eléctrica, y señalará un plazo para su adaptación obligatoria
por todas las Empresas eléctricas.

lluodécimo.-Consumos v:ceptuados de estas tarifas

Quedan exceptuados de las tarifas establecidas en esta Ord~n
ministerial, para las Empresas acogidas al SIFE:

al Los consumos propios de las Empresas ~l~trlcas no dest.i
nadas a otras actividades, así como el summlstro de energ¡a
eléctrica a sus empleados que se rige por su tarifa pro:pia.

b) La energia destinada al Estado. correspondIente a las
reservas establecidas en sus concesiones.

cl La energía de auxilio y la energía intercambiada ~nt~e
las Empresas eléctricas, salvo las ventas a Empresas dlstn
buidoras.

d) Los contratos con precios especiales particulares, en
vigor desde antes de 1 de enero de 1971, durante el peno.do, de
su vigencia. o en los casos en que su prórroga o amphaclOn
haya lido aprobada por la. Dirección General de la énerg1a
y esté aún en vigor.

La misma Dirección General de la Energía creará un regis
tro en que deberán inscribirse estos contratos como requiSIto
necesario para que continúen en vigor en cuanto afecten a
OFICQ o a terceros.
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Se subdivide, en (unción de la tensión n:táxima de servicio
del suministro, en los siguientes escalones:

E.3.!. Ha.st& 36 KV inclusive.
E.3.2. Mayor de 36 KV y no superior a 72,S KV.
E.3.a. Mayor de 72,5 KV.

A esta tarifa le seré.n de aplicación complementos por (l!ner·
gia reactiva y discriminación horaria. ambos por el sistema ge
neral.

A los demé.s abonados Que deseen destinar la energfa adqui
rida a distribución de cualquier clase les será. de aplicación la
tarifa general correspondiente.

Tercera.-Tarlfa E.2. Suministros industriales.

Esta tarifa permaneceré. vigente hasta su extinción. el 31 de
diciembre de 1983. .

Es aplicable a los suministros para USOI industriales que lB.
. tienen concedida, declarados expresamente como especiales por
el Ministerio de Industria y Energía mediante resolución de la
Dirección General de la Energía y se regularán por las normas
en vigor.

Esta tarifa se subdivide en cuatro escalones en función de
la tensión má.xima de servicio del suministro.

E.2.1. Hasta 36 KV inclusive.
E.2.2. Mayor de 36 KV Y no superior a 72,5 KV.
E.2.3. Mayor de 72,5 KV Y no superior a 145 KV.
E.2.4. Mayor de 145 KV.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energia
reactiva y discriminación horaria.

Cuarta.-Siguen en vigor. hasta 31 de diciembre de 1983.
período de vigencia de la tarifa E.2. las oondiciones de aplicll
bilidad de la misma. puntos 5.3, 6.1. 8 Y 9 de la Orden minis
terial de 9 de febrero de 1976.

Quinta.-Los precios de los términos de potencia y energía,
que constituyen la tarifa básica de las tarifas transitorias C.D,
F.2 y E.3 para todas las Empresas acogidas al SIn:. tendrán lOS
valores siguientes desde la entrada en vigor de la presente Or
den ministerial.

Decimotercero.-Baia en el SlFE por incumplfmtento de las
obligaciones inherentes al mtsmo.

De conformidad con lo dispuesto en el ptUTafo segundo del
arUculo 5." del Real Decreto 46/1982. de 15 de enero, la Direccl6n
General de la Energia, de oficio o a propuesta de ÜFICO. codeé
acordar la. baja en el SIFE de aquellas Empresas que Incumplan
las obligaciones derivadas de su incorporación al mismo.

En el expediente que se instruya al efecto se dará audielcie.
a la Empresa. a la que se pondrán de manifiesto las act..l'\rio
nes. para que, en el plazo dl!l quince dias. formule las 8Ie~acio
nes y presente los documentos y justiCicaCiones que 33time
pertinentes.

Si la Dirección General de la Energta acordase 1& bala. en
el sin de la Empresa. fijará simultánt?amente las tarifas que
habré. de aplicar en los suministros que efectúe en lo sucesivo,
Que. en cualquier caso. no' superarán a las que resulten des
pués de deducir de las tarifas generales del SlFE las cantidades
Que, por cualquier concepto. correspondan a OFICO.

La bala de una Empresa en el SIFE determinará su separa
ción de OFICQ, pero no implicará la exoneración de las res
ponsabilidades contraidas durante el periodo ,de tiempo en Que
estuvo incorporada a la propia ,OFlCO y a OFlLE.

Dec.imocuarto.-Empresaa no acogidaa aL SlFE.

Las Empresas no acogidas al Sistema Integrado de Fa ~tu ra
ción de Energía Eléctrica (SIFEl, hayan o no solicitado 9nte·
riormente su inclusión en el mismo. podrán optar por aco"\"tlrse
a: SIFE y .solicitar su Inclusión en OFICO o continuar en su
situación actual.

En el primer caso, la Dtrección General de la Energía se
i'\alaré. la Cecha a partir de la cual quedarán acogidas a 1 rho
sistema Integrado. plenamente o medIante unas tarifas provi
sionales de ade;¡tación.

En el caso de que opten por continuar fuera del sistema
integrado, podré.n solicitar. individualmente, la revisión de sus
tarifas. acompañando esta !lolicitud del detalle de su factura
ción en el año anterior. clasificada por tarifas. y de '105 ccm
probantes y documentación que al efecto se requiera. Esta
r~visión no será de apUcación a sus abonados antes de ser
aprobada por la Dirección General de la Energía, previo .nror
me de la DIrecciÓn Provincial del Ministerio de Industria v
Energia correspondiente. o, en su caso, del OrganIsmo auto-
nómico competente. En la Resolución de la Dirección General de
la. Energia. se sei\alaré. la Cecha de entrada en vigor de las
nuevas tarifas. •

El aumento medio de los precios de la energía eléctrica Que,
en su caso. suponga la revisión contemplada en el pre'nnte
apartado, se distribuiré. de mooo que se tienda a aproxima.r los
precios de tarifa a los netos del t:;IFE. una vez descontad,)'> de
ellos los recargos y cuotas de OFICO.

DISPOSICIONES COMPLF.MENTARIAS

Primera.-Por la Dirección General de la Energía se dicterAn
las dIsposiciones complementartas que Cueran precisas par'! la
aplicación de la presente Orden minIsterial.

Segunda.-Los nuevos coeficientes de los fondos que se deben
entregar a la OFICO serán:

Porcentale

Tarifas y escalones de tensión

:.0 Para venta a distribuidores pn
baja tensión ... ... '" ......

E 2 Especial para sUll)inistros In
dustriales:

E.2.1. Hasta 38 KV, inclusive
E.2.2. Mayor de 36 KV Y no supe-

rior a 72,5 KV.... . .
E.2.3. Mayor de 72,5 KV y no su-

perior a 145 1tv ... ... .
E.2.4. Mayor de 145 KV .

Término
de POtencia

Tp: ptaalIC\Y
v mes

206

651

621

60&
590

Término
de energia

Te: plaflJKWh

5.54

3,94

3,75

3,65
3,,"

0,30

5,75
-1,00
0,91

Tarifa-
Rebajas

4,70
4.59

4."

0,18
·0, lfJ

Ptas/KWb

176

171
167

:::::.1..•. '" .
B.!. (A.TJ1 ,

E.3.1. Hasta 36 KV, Inclusive
E.3.2. Mayor de 36 KV y' no supe

rior a 72,5 KV.
E.3.3. Mayor de 72,5 KV .

Isla de La Palma ......

g,3 Para venta a distribuidores ~n

alta tensión:

Esta! rebaja! tendrán validez para 108 consumos Que tengan
lugar en el segundo semestre del a1\o 1983, se reducirán en
un 50 por 100 para el primer semestre de 1984 y se suprimirán
definitivamente elIde JuIto de 1984.

SéPtima.-A los suministros de alumbrado en establecimien~
tos de cualquier clase, independientes de domicilios particUla
res o viviendas, tales como industrias. comercio!, locales de

Sexta.-Los abonados de las islas Canarias a Quienes ac
tualmente se les aplican rebajas en el término de energía de
las tarifas que a continuación se Indican tendrán derecho para
un potencia y una energia en cómputo anual no superiores a
las facturadas en el a:tl.o 1982 en la nueva tariCa correspondiente
a las rebajas siguientes:

Participación directa OFlCO '" "" .
.Stock. básico de uranio . .
Segunda parte del ciclo del combustible nuclear .
Programa de investlgación y desarrollo tecnol6gico

electrotéCnIco '" , ..............•...

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Tari!a en para ventas a distribuidores en bala
tensión,

Esta tarifa Queda declarada a extinguir. . ~

En tanto no Se dicten normas 'específicas para estos abo
nados, la tarifa CD será aplicable a aquellos abonados a Quie
nes, a la entrada en vigor de la presente Orden ministeria.l.
se les vlnlese facturando por esta tarIfa, con exclusión de tos
~onsumos de las industrias propias de los mismos, para los
cuales la tarifa máxima seré. la general correspondiente.

SerAn de aplicación complementos por energ(a reacUva y
discriminación horaria. amb08 por el sistema general.

A los nuevos abonados de este tipo lee seré. de aplicación
la tarifa general A de ba'a tensión que elijan.

Segunda. Tarifa E.3 para ventas a distribuidores en alta
tensión.

Reta tarifa queda declarada a extinguir.
En tanto no se dIcten normas especfftcas para estos abo

nados, la tarifa E.3 será aplicable a aquellos abonado. a quie
nes, a la entrada en vigor de la presente Orden ministerial
se les vinIese facturando por esta tarifa.

Esta tarifa no serA de aplicación a los consumos de energia
eléctrica de las industrias propias del abonado para loa que
la tarIfa mé.xima seré. la general correspondiente.
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pública concurrencia, oficinas y otras actividades -profesiona
les y I en general, a cualquier servicio de alumbrado que no sea
para uso privado de viviendas ni para alumbrado público, ni
constituya parte integrante de una máquina o aparato conec
tado a la red de fuerza motriz, se les aplicará un recargo sobre
el término de energia de la tarifa general que les corresponda,
considerándose como tarifa básica la suma de la tarifa y este
recargó.

Pta/KWh

Baja tensión hasta 15 KW .. , o., O" 6,00
Baja tensión igualo superior a 15 KW : ,.. 4,00
Alta tensión hasta 36 KV inclusive o •• o o.. ••• 4,00
Alta tensi6n mayor de 38 KV ... o.. ... ... 3,00
Alta tensión mayor de 72,5 KV 0_' 0'_ ••• 2,20

A este recargo no estarán sujetos los suministros de larga
y media utilización en alta tensión, ya sean para fuerza mo
triz o alumbrado.

Para la determinación de los consumos correspondientes a
alumbrado y fuerza motriz, respectivamente, se utilizartbl los
equipos instalados; los nuevos abo.uados podrán optar por:

a,) Medición independiente de los consumos.
bl Consideración de que los porcentajfJ6 siguientes, del

consumo, corresponden al alumbrado,
Porcentaje

Decimotercera.-En los casos en que se vengan utilizando
me.xímetros de energía reactha para determinar el factor de
potencia, se sustituirán en la lórmula general los valoree de
energia Wa y Wr por los que se indican a continuación:
Wa ::; Potencia máxima activa medida por maxímetro de quince

minutos de período de integración, registrada. durante
el periodo de facturación,

Wr ;: Potencia máxima- reactiva medida por maxímetro de quin
ce minutos de perfodo de integración. registrada durante
el período de facturación.

Los abonados que, teniendo instalado maximetro de reactiva,
deseen sustituirlo por contador, podrán solicitarlo así de la
Empresa. suministradora, que estará obligada a hacerlo en el
plazo máximo de un afta, siendo de cuenta del abonado todos
los gastos que suponga esta sustitución.

En instalaciones de potencia contratada no superior a. 50 KW
de abonados actuales a quienes se factura.se el complemento de
enérgia reactiva ,por baremo, las Empre~as distribuidoras dis
pondrán de un plazo máXimo de seis meses para adaptar su
facturación al baremo e:otablecido en el apartado 3.32.1 al an-
terior. "

Decimocuarta.-A los abonados de las tarifas R.O, R.1, R.2,
R.3, T.1, T.2 Y T.3 se les aplicarán transitoriamente. en los tér
minos de energía de dich'ls tarifas, los siguientes descuentos, a
partir de la entrada en vigor de la presente Orden:

Descuento

Porcentaje

• La aplicación de recargo de alumbrado se Indicaré con una B
lEiemp. 2.0.8>.

TARIFAS T.l. T.2 Y T.2
Hasta 1 de enero de 1985 ... ... ... ... ... Ui
Desde 2 de enero de 1985 hasta 1 de enero de 1986 ." 10
Desde 2 de enero de 1986 ... •.. ... ... ... ... ... 'l. O

Estos descuentos y los redondeos pertinentes están tenidos
en cuenta en la relación de tarifas del anexo a la presente
Orden ministerial.

'"lB
10
O

20
10
O

3.0

3.0 + 4,00 ptas/KWh •
3.0
3.0
4.0
B.o
R.O
R.O
RO
C.D.
C.D.
C.D.

Tarifa actual

1.0
20

2.0 + 6,00 ptas/KWh •
20

hasta 650 W. y 40 KWh/mes .,.
general. no superior a 15 KW ....
en baja tensión, no superior a

15 KW " oo' '"

no superior a. 15 KW '" .
general, igual O superior a

15 KW '" .......•. '" .
en baja tensión, igualo superior

a 15 KW ,
igual o superior a 16 KW.C.I

C.II
C.III
B.2
C.R.L
C.R.Il
e.R.m
C.D.I
C.D.II
e.D.IlI ."

Tarifa· a.ntigua

A.2
A.2
B.l

C.l
A.2

Bl

TARIFAS R.l, R.2 y R.3

Hasta 1 enero 1984 ..
Desde 2 enero 1984 hasta 1 enero 1985
Desde 2 enero 1985 hasta 1 enero 1986
Desde 2 enero 1986

TARIFA R.O

Hasta 1 enero 1Ba5
Desde 2 enero 1985 hasta 1 enero 1986 .
Desde 2 enero 1986

DISpOSICIONES FINALES

Primera_-La presente Orden ministerial entrará en vigor
para los consumos efectuados desde la fecha de entrada en vi
gor del Real Decreto 2660/1983, de 13 de octubre, siendo de apli
cación los precios de los términos de potencia y energía que
figuran en el anexo.

Segunda.-En las instalaciones de b~ja tens~~JD, comunes p.ara
alumbrado y fuena motriz, serán de aplicaclOn fas e~pecihca
ciones consignadas para instalaciones de fuerza motriZ en las
Instrucciones Complementarias correspondientes. del Regla
mento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por el De-
creto 241311973, de 20 de septiembre. .

Tercera.-A los actuales abonados, a la entrada en vigor de
la presente Orden ministeri~l, les serán .de .aplicación, ~e' f~rma
automática, las nuevas tarifas que se mdlcan. a contlDua...lón,
sin periuicio. de sus derechos a soliCitar cambia de las m"smas
cua.ndo proceda:

SUMINISTROS EN BAJA TENSION

En baja tensión 30
En alta tensión:
Hasta 72,5 KV inclusive 7
Mayor de 72,5 KV... ..

e> Estimación, de mutuo acuerdo, entre empresa suminis
tradora y abonado, de otro reparto de 105 consumos para alum
brado y otros usos.

Estos recargos se absorberán en los próximos reajustes de
tarifas, compensándose con aumentos equivalentes de las ta
rifas de alta tensión, extinguiéndose no más tarde del 1 de
enero de 1986.

Octava.-A los actuales abonados a la tarifa E.2 o que dis
fruten de algún tipo de interrumpibilidad, si solicitan acogerse
a algún sistema de interrumpibilidad con anterioridad al 1 de
diciembre de 1983, les serán de aplicación, a partir de la fecha
de la solicitud, los descuestos derivados par·a la temporada
diciembre de 1983/noviembre de 1964.

Para el resto de abonados la interrumpibilí,dad podrá apli
carse exclusivamente a partir de la temporada con i.nicio el 1
de diciembre de 1984.

Novena.-La tarifa 2 de 'media utilización, con sus escalo
nes 2.1, 2.2, 2.3 Y 2.4, entrará en vigor. con carácter general,
para los consumos efectuados a partir del 1 de abril de 1985.

No obstante lo anterior, los abonados que lo' soliciten a la em
presa suministradora en el plazo de dos meses. a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden ministerial, con copia a
la Dirección General de la Energia, en ~a que se haga constar
la potencia contratada y consumos efectuados en el último año,
tendrán derecho a que se les aplique esta tarifa para los co.l1SU
mas efectuados a partir del dia 1 de abril de 1984

Décima.-Se incluyen en la tarifa I los suministros a las
factorías de electrolisis del aluminio y para la fabricación de
silicio metal, en las condiciones que tengan establecidas.

La diferencia entre esta tarifa y el escalón de la de larga
utilización que por la tensión de suministro le corresponda
será compensada por OFICO.

La Dirección General de la Energía podrá conceder a los
sectores que convengan con este Departamento su reconversión.
con reducción de la energia qUe se les venía facturando en
tarifa especial, un descuento suplementario compensable por
OFICO, por un período de vigencia no superior El tres años.
qUe se agregará a los que obtengan por interrumpibilidad y
estacionalidad. La tarifa resultante será considerada una mo
dalidad de la I.

Undécima.-Para el abo.nado con diversos suministros a los
que en el futuro les sea de aplicación una sola tarifa, la uni·
ficación del suministro y. en su caso. la modificación de los
equipos de medida, podrá realizarse ,8 iniciativa del abonado.
mediante solicitud a la empresa suministradora, o de la propia
empresa suministradora, comunicándolo al abonado. Los gastos
ocasionados en la i.nstalación serán por cuenta del abonado y la
retirada del equipo de medida sobrante y la adaptación o
cambio del que ha de quedar instalado. por cuenta del propie
tario anterior del mismo, de forma que no cambie el régimen
de propiedad o alquiler. Se extenderá nueva póli~a de abono
en la que se consignará la nueva potencia contratada para
el suministro conjunto,

Duodécima.-Excepdona:lmente. por el plazo máximo de un
año desde la entrada en vigor de la pre$ente Orden ministe
rial. en tanto se fije la potencie. contratada, cua.ndo la deter·
minación de la potencia se haga por maxímetro. el abonado
podrá optar porque se tome come :Potencia para la facturación
del suministro de cualquier mes la máxima demandada en los
ultimas doce meses de suministro. o en el periodo de vigencia
del contrato, si fuese menor. Se exceptuan las tarifas de larga
utilización en que se consideraran seis meses en lugar de los
doce citados.
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SUMINISTROS EN ALT A TENSION Tllrmino
de potencia

término
de energ{&

Ta.rlfa ao tlgua Tarifa actual
Tp: pta.slKWI Te: pta.s/KWh

me.

• La aplicación de recargo de alumbrado se indicará con una B.
(E¡emp. 2.0.8)

1.3.8

1.2.B

1.4
1.4.8

9,03

5,88

8,08
S,73

7,93

6,35

10,35

6,03

171

187

178

178

171

187
163

í63

General: no superior a' 36 kV.
Alumbrado no doméstico; no
superior a 36 kV
~nera.l; mayor de 36 kV Y

no superior a 72,S kV
Aluro brado no doméstico;
mayor de 36 kV y no supe-
rior a 72,5 kV .
General; mayor de 72,5 kV y
no supenor a 145 kV ...... "o

Alumbrado no doméstico;
mayor de 72,5 kV Y no supe-
rior a 145 kV... o ••• 00 "0 •••

General; mayor de 145 kV .. ,
Alumbrado no doméstico:
mayor de 145 kV ...

Media utiUzación {3 y 6):

1.2

1.3

1.1
1.1.8

Alta tensión:

Corta utilización {al:

1.1 + 4,00 ptas/KWh •
·1.2 + 3,00 ptas/KWh,·
1.3 + 2,20 ptas/KWh ...
1.4 + 2,20 ptas/KWh ...

1.1
1.2
1.3
1.4
3.1
3.2
33
3.4
T.l
T.2
T.3
l.
Hl
H2
H3

Bl. (A.T.l 1 ,_, o .

B.UA.T.l 2 .
B.1.(A.T.l 3 ..
B.l.<A.T.l 4 o •••••

D.I.1.
D1.2. '"'
D.1.a. o •••••

D.1.4,
D.n.1.
D.n.2.
DJI.3.
D.IIA.
E.l.l.
E.1.2.
E.1.3.
E.2.S.
8:.4.1.
E.4.2.
E.43.

RI No superior a 36 kV
R,2 Mwyor de 36, kV y no supe-

riOr a 72.5 kV ... __ o •

R.3 Mayor de 72.5 kV ...

E.2 Especiales para suministros in
dustriales a extinguir el 31 de
diciembre de 1983 (3):

2.1 No superior a 36 kV
2.2 Mayor de 36 kV y no superior

a 725 kV ...... ",
2.3 Mayor de 72,5 kV y no supe

rior a 145 kV ...
2,4 Mayor de 145 kV

Larga utilización (3):

3.1 No superior a 36 kV
3.2 Mayor de 36 kV y no superior

a 72.5 kV .
3.3 Mdyor de 72,5 kV y no superior

a 145 kV ..
3.4 Mwyor de 145 kV ...

Especiales para tracción (3),

T.1 No superior a 36 kV .
T.2 Mayor de 36 kV y no superior

a 72,5 kV.. " ....
T.3 Mayor de~ 12,5 kV

Especial 1, industrial de larga uti
lización (7) ... ... ... ... . .. '.' ...

Especial para riegos agrico
las (3):

Los suministros actuales de alumbrado B.1 en baja tensión a
abonados de fuerza en las tarifas D.I, D.n y E.2 con punto de
pntn'!ga común, se consideraran a estos efectos como de alt,a.
Si el suministro de fuerza es a las tarifas D.n y E.2. se pasaran
a facturar por la tarifa 3, en el escalón de tensi6n 3.1, 3.2, 3.3 6
3.4 que le corresponda sin recargo transitorio, unificándose la
medida en el punto de entrega común.

Los precios de los términos de potencia y energia de apli
cación inmediata se resumen en el anexo a la presente Urden
ministerial

D1SPOSICION DEROGATORIA

~ F • Quedan derogadas las Ordenes ministeriales sobre tarifas
eléctricas de 23 de diciembre de 1952. 9 de marzo de 1953,
4 de marzo de 1955, 8 de agosto de 1955. 25 de abril de 1957.
11 de junio de 1957, 16 de febrero de 1958, 24 de junio de 19S9,
25 de enero de 19t1l, 21 de marzo de 1961, 24 de mayo de 1962,
24 de abril de 1965, 31 de diciembre de 19m, 11 de abril de 1973,
11 de marzo de 1974, 28 de octubre de 1974, 30 de enero de 1975,
28 de febrero de 1975, 3 de diciembre de 1975, 8 de de enero
de 1977. 5 de abril de 1977, 5 de agosto de 1977, 17 de noviem
bre de 1977, 5 de mayo de 1978, 10 de julio de 1979, 14 de julio
de 1979, 3 de agosto de 1979, 18 de enero de 1980, 19 de julio
de 1980, 24 de enero de 1981, 9 de abril de 19S1. 21 de julio de
lmH, 19 de enero de 1982, 2 de iunio de 1982. 22 de enero de
1983, 1 de febrero de 1983 y 5 de mayo de 1983; las Resolucio
nes de la Dirección General de la Energía. de 18 de enero
de 1957, 6 de agosto de 1957, 2ade septiembre de 1957, ';!T de
mayo de 1959, 17 de enero de 1979, 17 de agosto de 1979 y 19 de
febrero de 19B1. así como cualquier otra disposición de igual
o menor rango en cuanto se oponga a la presente Orden mi
nisterial.

Lo qUe comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid. 14 de octubre de 1983.

SOLCHAGA CATALAN
Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ANEXO

Relación de tarifas básicas de aplicación inmediata con los
prados netos de sus ténninos de potenda y energía

E.2.1
E.2.2

E.2.3

E.2.4

No superior a 36 kV
Mayor de 36 kV y no
superior a 72.5 kV
Mayor de 72,5 kV y no
supérior a 145 kV
Mayor de 145 kV

333~

318

312
300

794

757

738
720

62

80
58

1.17e

53

51
50

621

651

80s
500

5,73 -

5,45

5,30
5,18

4,81

4,57

4.45
4.34

5,40

5,13
5,00

0,83

.4,57 (5)

4,34 (S)
4,23 (5)

3,94

3,75

3,85
3,56

Término Término
de potencia de energía

TI': ptaslkWI Te: ptas/kWh
m..

Baja tensión:

E.3 Para venta a distribuidores. A
extinguir (3l;

E.3.l No superior a 36 kV
E.3.2 Maoyor de 36 kV Y no su·

parior a 72,S kV
E.3.3 Mayor de 72,S kV ...

178

171
187

4."
4,70
4,,,"

1.0
2.0

2.0.8

30
3.0.8
4.0

4.0.13

B.O.
RO.

CD.

PotencIa hasta 660 W (U ...
General; potencia no supe·
rior a 15 kW (2) ", o ........

Alumbrado no doméstico;
potencia' no superior a 15 kW
(2) ..• o ..... '" 'o o ' , ..

General (3) .0, "0 "o .

Alumbrado no doméstico (31.
General; de larga utiliza-
ción ". o ..... oo. '0' ••• ' •• , ..

Alumbrado no doméstico de
larga utilización (3l .
Alumbrado público (4) .
Especial para riegos agríco-
colas (3) "o '" .. , ... '" .

Venta a distribuidores (3) .

71

178

178
178
178

206

206

7,69

7,69

13,69
7,69

11,69

7,38

11,38
10,12

8,15 {S}
5,34

(1J No aplicable complemento por energía reactiva ni discrimina
c1ón horaria.

(2) No aplicable complemento por energfa reactiva y con comple
mento de discriminación horaria nocturna.

(31 Con complementos de energfa reactiva y de discriminación ho
raria.

(4) Con compll'lmento de energfa reactiva y complemento de discri
minación horaria noctutTIa.

(5) Este precio ell de aplicae:lón huta el día 1 de enero de 1984,
inclusive.

(el Los precios de esta tarifa se apllcarin .. partir del 1 de abril
de 1984 a quienes los hayan soltcrtado en el plazo elltablecldo.

(7) Se factura.rll el término de energía a 2,59 ptas/KWh para utili
zaciones superiores a 870 horas/mes. Loe precios figurados son de apU·
cación hasta el 31 de dlctembre de 1983.


